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DIARIO DE SESIONES 
DEL PARLAMENTO FORAL DE NAVARRA 

NUM. 6 

COMlSlON DE REGIMEN FORAL 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. VICTOR MANUEL ARBELOA 

SESION CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1979 

ORDEN DEL DIA (Continuación) : 

- Debate y votación de la moción presentada por el Parlamentario del Grupo 
Mixto, D. Jesús Casajús Martínez, sobre la incorporación de Navarra a las 
Instituciones comunes del País Vasco. 
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S U M A R I O  
Se reanuda la sesión a las 16 horas y 30 minutos. 

Se aprueba la redacción del Dictamen en relación 
con el Proyecto de Norma sobre restableci- 
miento de la Cámara de Comptos. (Pág. 4.)  

Debate y votación de la moción presentada por 
el Parlamentario del Grupo Mixto, D. Jesús 
Casajús Martinez, sobre la incorporación de 
Navarra a las Instituciones Comunes del 
País Vasco. (Pág. 4.)  

(SE REANUDA LA S E S I Ó N  A LAS 16 HORAS Y 
30 MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Señores Parlamentarios, se 
reanuda la sesión inter:zimpida el lunes pasado, 
día 10. 

A continuación, coilzo ya  anunciamos al final 
de la primera parte el señor Secretario va a dar 
lectura del dictamen con aquellos pequeños cam- 
bios terminológicos o de otro tipo que la Mesa ha 
entendido necesarios. 

Después podremos abrir zm brevísimo debate, 
si es necesario. 

Aunque luego vamos rí hablar dc una manera 
más directa sobre el segundo punto, la Mesa ha re- 
cibido dos comunicaciones. La primera dice así: 

«Anzaiur», Grupo Padamentatio del Parlamento 
Foral, en sesión celebrada el din 6 de diciembre, 
ha tomado el acuerdo siguiente: solicitar que el 
Presidente del Parlanzento Foral tenga a bien acep- 
tar el cambio de Portlrvoz y suplente en el sentido 
que sigue: Portavoz: Miguel Pedtoarena Maisterra, 
coino suplente: Javier de Antoñsna. Lo que coinu- 
nl'co a esa Presidencia para los efectos oportunos. 

Pamplona, 10 de diciembre de 1979. 
El Portavoz, Javier de Ant0ñana.u 
Y una segzirzda comuuicación que dice: 
«A la Mesa de la Comisión de ROgivnen Foral: 
El Grupo Parlnnzentario 'Amciiur' comunica a 

esa Presidencia quc Miguel Pedroarena Maisterra 
actuará en nombre de 'Amaiur', en lugar de Mike1 
Sorauren, duravte la sesión a celebrar por esa Co- 
misión de fecha 17 del corriente mes de diciembre. 

Pamplona, 16 de diciembre de 1979. 
El Portavoz Miguel Pedroarena Maisterra.» 

E1 señor Casajús (G. P. Mixto) defiende la moción. 
En el turno a favor toman la palabra los seño- 
res Urbiola (G.  P. Herri Batasuna), Pedro- 
arena (G. P. Amaiur) e Irujo (G. P. del Par- 
tido Nacionalista Vasco); en contra lo hacen 
los señores Sagredo (G. P. Unión de Centro 
Democrático), Gómnra (G.  I->. Unión del Pue- 
blo Navarro), Zufía (G. P. Mixto) y Urral- 
buru (G. P. Socialistas del Parlamento Foral). 
El señor Casajús utiliza el turno de réplica. Es 
rechazada la moción. (Pág. 5.) 

En la explicación de voto intervienen los señores 
Aldecoa (G. P. Herri Batasuna), Irujo, Gómara 
y Sagredo. (Pág. 18.) 

Se levanta la sesión a las 18 horas y 50 minutos. I 

SR. SORAUREN: No estoy de acuerdo en ab- 
soluto con esta decisión que ha tomado mi Grupo, 
en contra total de mi voluntad y que lo que busca 
y lo que pretende es que no sea yo quien tenga 
que defender esta moción en esta Comisión. En 
todo caso, yo voy a dejar, voy a distribuir a los 
diferentes miembros de esta Comisión lo que iba 
a ser mi defensa. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: La Mesa de la Comisión, 
habiendo pedido asesoramiento de la Junta de Por- 
tavoces y después de la lectura del artículo 18, 
19 apartado 1 y artículo 22, ha decidido que la 
sustitución es reglamentaria y que por tanto, don 
Miguel Pedroarena Maisterra es el miembro de- 
signado reglamentariame?zte por e! Grupo «Amabzrr» 
en esta segunda parte de la sesión. 

A continuación el Secretario, señor Zufia, como 
les he anunciado antes, va a dar lectura al Dicta- 
men que la Mesa quiere presentarles. 

SR. SECRETARIO (Sr. Zufía) : 
Artículo 1. Se restablece la Cámara de Comp- 

tos, tradicional Institución fiscnlizadora de la Ha- 
cienda del Reino de Navarra, coiz el carácter y con- 
tenido que le atribuye la presente Norma y sus 
disposiciones complementarias. 

La Cámara de Comptos constituye 
un órgano de carácter tPmico del Parlamento Foral 
que tendrá por objeto: 

El control de la gestión económica de la 
Diputación Foral y de los orgazismos dependientes 
de la misma. 

El asesoramiento del Parlamento Foral en 
materias económicas y financieras. 

El control de la gestión económica 
a que se refiere el apartado a )  del artículo anterior 
será realizado por la Cámara de Comptos mediante: 

Articulo 2. 

a )  

b )  

Articulo 3. 
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I." La verificación y auditoría de la conta- 
bilidad presupuestaria durante la fase de ejecución 
de los Presupuestos, informando de su resultado al 
Parlamento Foral dentro del mes siguiente a cada 
período trimestral vencido. 

El examen y cemura de las Cuentas Gene- 
rales de Navarra que se efectuará dentro de los 
tres meses ziguientes a su remisión al ParlameEto 
Foral. 

3." La emisión de los informes que se deter- 
minen en las normu de ejecución presupuestaria 
y cualesquiera otros informes que le sean requr- 
ridos. 

La furción de asesoramiento al 
Parlamento Foral en materias económicas y finan- 
cieras, a la que se refiere el apartado b )  del ar- 
tículo 2, se ejercerá por la Cdwrira de Comptos, a 
requerimiento del Parlamento en Pleno o de alguna 
de sus Comisiones. Asimismo, la Cámnra de Conzp- 
tos, por propia iniciativa, podrá informar al Par- 
lamento a través de la Mesa de éste, la cual dará 
al informe el trámite que estime procedente tenien- 
do en cuenta su oportunidad y urgencia. 

La Cámara de Comptos formali- 
zará sur actuacioneJ de control presupuestario en 
Informes y Memorias, de carácter público, que ten- 
drán por objeto dar cuenta al Parlamento Foral de 
la opinión que, r: su juicio, merezca el desarrollo 
de la ejecución de los Presupuestos en relación ron 
los distintos aspectos de los mismos y ,  necesaria- 
mente de los siguientes: 

Si se ha dado o se está dando cumpli- 
miento a las normas de ejecución presupuestaria. 

Si se producen desviaciones en el cumpli- 
miento de los objetivos perseguidos por los pro- 
gramas presupuestarios con indicación, en su caso, 
de las causas de dichas desviaciones.» 

Dice el Presidente que explique los cambios. 
En el artículo 2, ha habido un cambio de sustitu- 
ción de la «cuenta general de la Hacienda de Na- 
varra» por «Cuentas Generales de Navarra» por- 
que en las normas presupuestarias así se califica a 
las cuentas, «Cuentas Generales de Navarra». 

En el articulo 3, ha habido otro cambio en fun- 
ción de que en la Norma presupuestaria se habla 
de «Normas de ejecución presupuestaria» para re- 
ferirse a las disposiciones que regulan la ejecución 
de cada uno de los presupuestos, entonces se ha 
sustituido «preceptivos», señalados en las Normas 
presupuestarias así como los especiales por «que se 
determinen en las Normas de ejecución presupues- 
taria y cualesquiera otros informes». 

En el artículo 4, no hay más que una modifi- 
cación de redacción, en vez de «asesora» se ha 
puesto «de asesoramiento», «la función de aseso- 
ramiento al Parlamento Foral en materias econó- 
micas y financieras», y se ha agregado «a la que se 
refiere el apartado b )  del artículo 2."». 

En el segundo párrafo, al final del artículo 4." 
hay otra sustitución, en vez de ser «a través de la 

2." 

Articulo 4 .  

Artículo 5. 

1." 

2." 

Comisión de Hacienda» como informará la Cámara 
de Comptos, se indica «a través de la Mesa de este 
Parlamento» puesto que la indicación de que sea 
a través de la Comisión de Hacienda no se ajusta 
al Reglamento Interino. El infoPme al Parlamento 
debe hacerse a través de !a Mesa. 

En el articulo 5, no hay ninguna modificación, 
sino que figuraba en singular «del mismo» y se re- 
fiere a los Presupuestos, luego se ha puesto en 
plural. También se modifica «las Normas presu- 
puestarias» por «Normas de acción presupuesta- 
ria», según está calificado en las Normas presu- 
puestarias, y se suprime la frase final de «aprobn- 
das por el Parlamento Forah puesto que las pro- 
pias Normas de ejecucijn presupuestaria indican 
la obligatoriedad de aprobación por el Parlamento 
Foral, por lo tanto se consideraba que no era nece- 
saria esta indicación, esta exigencia previa de apro- 
bación. 

En el punto 2." del articulo 5, ha habido una 
mejora en la redacción, sustituyendo «programas 
presupuestados» por «progranzas presupuestarios, 
y luego ((indicación, en su caso, de las causas de di- 
chas desviaciones». 

Artículo 6. 
«En el ejercicio de las funcioíies de control que 

se le reconocen en el articulo 2 a )  de la presente 
Norma, la Cámara de Comptos eztará facultada 
para», se ha sustituido la primera linea «a los efec- 
tos de control del Presupuesto y cuentas de la Dipu- 
tación Forals por lo que acabo de leer: 

«a)  Exigir de la Diputación Foral y de los or- 
ganismos y entidades dependientes de la misma 
cuantos datos, informes, documentos o anteceden- 
tes considere necesarios para el desarrollo de sus 
funciones». También aquí hay una mejora de redac- 
ción que no modifica en nada el texto en su sus- 
tancia. 

Inspeccionar y comprobar, a los mismos 
efectos del necesario desarrollo de sus funciones, 
toda la documentación de las oficinas públicas, li- 
bros, metálico y valores, las dependencias, depó- 
sitos y almacenes y ,  en general, cualesquiera otros 
establecimientos en cuanto fuera preciso para com- 
probar las existencias o bien la prestación de ser- 
vicios que produzcan liquidación o pago de obli- 
gaciones». No hay ninguna modificación. 

La Cámara de Comptos se com- 
pondrá de un Presidente, los Auditores y uno o más 
Letrados, uno de los cuales, en su caso, actuará de 
Secretario». Sin modificación. 

El Presidente de la Cámara de 
Comptos será elegido PO. el Parlumento Forah. Se 
sustituye la palabra «designado» por «elegido». 

La duración de su mandato coincidirá con 
la del Parlamento Foral que lo hubiese elegido». La 
misma sustitución de «designado» por «elegido:>. 

El Presidente ostentará la representación 
de la Cámara de Comptos y coúrdinGrá y dirigirá 

Hay una mejora de redacción. 

«b)  

«Artículo 7. 

«Artículo 8.1. 

«2. 

«3. 
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las actuaciones y trabajos de los restantes miembros 
de la misma». Sin modificación. 

Los Auditores y Letrados de 
la Cámara de Comptos serán nombrados por opo- 
sición. 

2. El Estatuto Turidico de los Auditores y Le- 
trados será aprobado por el Parlamento Foral, de 
conformidad con los principios de independencia 
e inamovilidad en su función, 

El ejercicio de la función de Auditor o Le- 
trado de la Cámara de Comptos será, en todo caso, 
incompatible con cualquier otro empleo en la Admi- 
nistración Pública y con el desempeño de carcos 
de todo orden en empresas concesionarias, contra- 
tista?. arrendatarias o administradoras de obras o 
servicios públicos». No hay ninguna modificacirín 
en este artículo 9 que acabo de leer. 

Corresponderá a los Auditores 
realizar las tareas de verificación y auditoría y aque- 
llas funciones de asesoramiento que le sean enco- 
mendadas por el Presidente de la Cámara». Sin 
modificación. 

2. H a y  tres pequeñas modificaciones de we- 
jora de redacción. Se sustituye d o s  cargos» por las 
«plazas». 

«Las plazas de auditores se 'proveerán' -m 
vez de 'cubrirán'- siempre por oposición a la que 
sólo podrán concurrir quienes estén en posesión 
-re agrega- alguno de los titulos siguientes: Li- 
cenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Polí- 
ticas, Económicas y Comerciales (Sección Econó- 
micas y Comerciales), Licenciado en Ciencias Em- 
presariales 'u' -en vez de '$- otros títulos de 
Facultad o Escuela Técnica Superior que se deter- 
minen.» 

Los Letrados asistirán a los res- 
tantes miembros de la Cámara de Comptos pres- 
tándoles asesoramielzto iurjdico. Su selección se rea- 
lizará por oposición a la que sólo -se añade 'só- 
lo'- podrán concurrir quienes estén en posesiin 
del título de Licenciado en Derecho.» 

«Articulo 12. Se cdscribirá a la Cámara de 
Comptos el personal administrativo, auxiliar y sub- 
alterno que sea necesario para el desarrollo de SUS 
funciones». Sin modificaciones. 

«Disposiciones adiciolzales», todas ellas sin mo- 
dificaciones. 

«Primera.-El Presidcnte de la Cámara de 
Com ptos someterá a la sprobación del Parlamento 
Foral las disposiciones precisas para la ejecución 
y desarrollo de la presente Norma. 

Segunda.-En el plazo máximo de tres meses, 
a contar desde la fecha de entrada elz vigor de la 
presente Norma, la Mesa Interifla del Parlamento 
Foral convocará oposiciones para la provisión de 
tres plazas dz Auditores y una plaza de Letrado. 

Tercera.-En el plazo máximo de un año, a con- 
tar desde la fecha de entrada en vigor de la pre- 

«Articulo 9.1. 

3.  

«Artículo 10.1. 

«Articulo i I. 

sente Norma, el Parlanzcnto Foral procederá a la 
elección del Presidente de la Cámara de Comptos.» 

«Disposición final», tGmbién sin modificación 
«La presente Norma entrará en vigor el mismo 

día de su publicación en el Boletín Ojicial de Na- 
varra». 

SR. PRESIDENTE: ?Los señores Parlamenta- 
rios quieren hacer alguna observación 2 

(EL SEÑOR SAGREDO PIDE LA PALABRA.) 

Señor Sagredo. 

SR. SAGREDO: Señor Presidente, el artículo 
I.', no recuerdo en qué quedamos exactamente, 
pero tal como apnrece aquí redactado, por lo me- 
nos desde nuestro punto de vistd, es un poco oscuro 
en su comienzo. «Se restablece la Cámara de Comp- 
tos, tradicional institucional, fiscalizadora», es un 
tanto extraño. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, si «tradicional ins- 
titución fiscalizadora», e i  un error. 

(Algún otro Parlamentario que quiera hacer al- 
guna observación sobre los pequeños cambios de 
variación terminológica o simplemente lógica? 

Entonces, taprueban, señores Parlamentarios la 
redacción final del dictamen? 

Queda, pues, aprobado por unanimidad, y les 
recuerdo a los Grupos que tienen tres días para 
mantener enmiendas y votos particulares que quie- 
ran mantener en el Pleno en que se ha de estudiar 
este dictamen. Muchas gracias. 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Parlamentario del Grupo Mixto, D. Jesús 
Casajús Martínez, sobre la incorporación de 
Navarra a las Instituciones Comunes del 
País Vasco. 

Pasamos al tercer punto del orden del día en 
que se va a defender, debatir y votar la mocin'n 
presentada por el señor Casajús, perteneciente al 
Grupo Mixto. 

En las Normas para el debate y votación de las 
mociones a las que se refiere el artículo 84.1 .c) del 
Reglamento Interino, no se prevé la presencia de 
Parlamentarios que no pertenezcan a la Comisión, 
pero esta Mesa ha entendido que por analogía debe 
entenderse de plena aplicación el artículo 23 del 
Reglamento Interino que dice asi: «A las sesiones 
de las Comisiones podrán asistir: 

Con voz y voto, los miembros de la Comi- 
sión correspondiente o sus sustitutos acreditados. 

Con voz, pero sin voto, los Parlamentarios 
Forales no pertenecientes a la Comirión que bu- 
bieran presentado enmiendas al texto sometido a 
dictamen. Dichos Parlamentarios Forales tendrán 

a )  

b )  
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voz a los solos efectos de defender sus respectivas 
enmiendas.» 

Por tanto, contando con la aquiescencia de los 
señores Parlamentarios, miembros de la Comisión, 
la Mesa invita al señor Casajúr, perteneciente al 
Grupo Mixto que baje aquí a los estrados de la 
Comisión y pueda defender su moción. 

SR. SECRETARIO (Sr. Zufía): Una cuestión 
de orden. Voy a intervenir en el debate, {puedo 
ausevtarme de la Mesa? 

SR. PRESIDENTE: Puede hacerlo, según el 
artículo 34, señor Zufía. (EL SENOR G&MARA 
ABANDONA TAMBIÉN su  ESCAÑO.) ¿También el se- 
ñor Gómara? Bueno. Me quedo sólo y desvalido, 
pero necesitamos un Secretario, que sea el más jo- 
ven, que tenga ese honor de ser el más joven de la 
Comisión. ¿Señor Bordonaba, señor Lora, señor 
Pedroarena? ( PAUSA ) . El señor Bordonaba, que 
ya está acostumbrado al oficio. Muchas gracias. 

Como ustedes saben el debate y la votación se 
rigen por las Normas para el debate y votación de 
las mociones a las que se refiere el artículo 84.l.c) 
del Reglamento Interino, publicado en el Boletín 
Oficial, viernes 28 de septiembre de 1979, suple- 
mento número 118. 

En el capítulo 2." de la deliberación en Comi- 
sión, párrafo 3, se dice: 

«Una vez determinada la moción base cuando 
la hubiere se procederá en la forma asignada en 
los artículos siguientes: 

El debate en Comisión se iniciará 
con la lectura y defensa de la moción por el Gmpo 
Parlamentario que lo hubiere formulado que dis- 
pondrá para ello de un plazo máximo de diez mi- 
nutos. )> 

Tiene la palabra el señor Casajús, a quien la 
Mesa le da una cordial bienvenida Tiene la palabra. 

SR. CASAJUS: Muy buenas tardes. Primero. 
agradecer a la Mesa y a la Comisión la delicadeza 
de hacer que yo pueda estar presente aquí y defen- 
der esta moción en lo que tenía tanto interés. Creo 
que esta moción es tan elemental e importante para 
todos, de ahí el interés que ha suscitado. 

Quiero decir primero que es triste que a los que 
defendemos nuestra pertenencicl al ente Autonómico 
Vasco nos hayan puesto tantas dificultades y tantos 
problemas, mientras que los que defienden la no 
incorporación tengan un camino tan llano y tan 
suave. Nosotros necesitamos, mucha gente del pue- 
blo navarro, yo  creo que la mayoría, y si no va3.a- 
mos a comprobarlo, necesitamos Mesa Interina, ne- 
cesitamos Comisión, necesitamos Pleno, y necesi- 
tamos también votación del pueblo. Los otros lo 
tienen ya todo. A pesar de todo esto, yo me voy a 
agarrar a este Silo tan pequeñico, tan delicado que 
nos dejan y ojalá que todos, todas las fuerzas, al 
menos los que quieren, ojalá fueran todas las fuer- 
zas, podamos dar esta oportunidad al pueblo na- 

Artículo 5. 

varro de decidir en una cosa tan trascendental para 
ellos. Todos tenemos derecho a opinar, y todos te- 
nemos derecho a defender lo quc sentimos. 

El día 27 de octubre, sieado consecuente con 
el compromiso político adquirido por mi coalición y 
por el partido en las pasadas elecciones del 3 de 
abril, presenté ante la Mesa Interina una moción 
para que el conjunto de fuerzas de izquierda y na- 
cionalistas resolviéramos a la mayor brevedad y de 
forma paralela tanto el proceso institucional demo- 
crático de Navarra, como la ivcorporación de la 
misma al marco autonómico vasco. Ahora pido tam- 
bién a todas las fuerzas, pero sobre todo al con- 
junto de fuerzas de izquierda, su voto favorable 
para que dicha moción sea debatida y votada en su 
correspondiente Pleno en el Parlamento Foral. 

Las luchds populares por las libertades políticas 
y nacionales han hecho posible que se reconozca 
al pueblo navarro su derecho imprescriptible para 
decidir, si así lo considera oportuno, formar parte 
de un ente politico superior en tina unidad con los 
territorios históricos hermanos de dava,  Guipúz- 
coa y Vizcaya. Bien es cierto que la derecha na- 
varra, que con tanto afán se opone a dicha inte- 
gración, ha conseguido ayudada por el consenso su 
pequeña victoria en este terreno, ya que si la mayo- 
ría en el Parlamento se pronultcia en contra de la 
incorporación se le cierra al pueblo navarro su posi- 
bilidad de decidir soberanamente tal cuestión. Ello 
significa que si la derecha tiene esa mayoría parla- 
mentaria la voz del pueblo cuenta para poder deci- 
dir un hecho tan trascendental. Si todas las fuerzas 
de izquierdd y nacionalisias hemos luchado por el 
reconocimiento de este derecho histórico y demo- 
crático, ahora que tenemos mayoría parlamentaria, 
con el apoyo del voto popular, votemos favorable- 
mente la moción presentdda y abramos las puertas 
para que el pueblo navarro, donde reside la autén- 
tica soberanía, se pronuncie sobre tal cuestión. 

Es lógico pensar que I B  batalla del referéndum 
no se presenta sencilla, pero yo me atrevo a afir- 
mar que con la unidad de todas las fuerzas de 
izquierda y nacionalistas, que con los sobrados ar- 
gumenlos que conjuntamente podemos elaborar y 
con un compromiso posible de fechas y plazos racio- 
nales y nada aventureros, podemos ganar la mayo- 
ría de las voluntades de nuestro pueblo navarro, 
venciendo en una batalla, qtle como siempre la de- 
recha tratará por todos !os medios de ganar vara 
sus intereses. 

Una posición que ayuda a vencer al pueblo es 
su unidad. Incorporación de Navarra a Euskadi es 
robustecer y ampliar esa unidad obrera y popular. 
Por eso no quieren la incorporación mucha gente, 
porque siempre ellos han utilizado y utilizan la vie- 
ja táctica de la división y el enfrentamiento del 
pueblo para conseguir tina vez más hacer efectivo el 
viejo lema que dice: «divide y vencerás». Hoy, la 
clase popular y el conjuttto del pueblo luchan por 
ampliar la autonomía y desarrollar la democracia, 
sabe que asi tiene más armas para avanzar en la 
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resolución de sus muchos y graves problemas. Esa 
victoria es posible en el conjunto del País Vasco 
y en la particularidad de Navarra uniéndonos la 
izquierda y los nacionalistas y ganando la unidad 
política de Euskadi estimulando el ánimo, la orga- 
nización y la esperanza del pueb?o trabajador de la 
ciudad y del campo. La oportunidad del pueblo, 
creo que es total, en momento enormemente deli- 
cado. Alargando el proceso sólo beneficiamos a la 
derecha, pues se alimenta de la frustración del des- 
arrollo papular. Separar ?os procesos a'e su institu- 
cionalización y de su incorporación, supone no te- 
ner en cuenta la inter-relación y urgencia de los 
mismos para intentar resolverlos de forma inme- 
diata y favorable a los intereses populares. La incor- 
poración de Navarra al marco autonómico vasco 
no es solo ni mucho menos hoy un problema his- 
tórico, es un problema eminentementz político, de 
cuya solución urgente y positiva depende el avance 
del pueblo trabajador de la ciudad y del campo. 
Hoy la derecha dice querer aval-zar en la democra- 
tización y autonomía de Navarra y se opone a la 
incorporación de ésta en Euskadi. Así, enfrenta dos 
cosas que van intimamente unidas, engañando en 
la primera, prometiendo lo que no vL7 a estar dis- 
puesta a conceder, y ganar, en definitiva, en las dos. 

Abramos las puertas para que el pueblo navarro 
decida y orientémosle en su decisión ron la unidad 
de las fuerzas de izquierdas y nacionalistas que de- 
cimos defender los intereses del pueblo navarro. 
Como he dicho al principio, ojalá que todas las 
fuerzas presentes demos esa oportunidad a que el 
pueblo lo decida. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cu- 
sajús. 

Según el artículo 6, a continuación se abrirá 
un turno a favor y otro en contra de la moción, en 
cada uno de los turnos podrá intervenir, como 
máximo durante diez minutos, un representante de 
cada uno de los Grupos Parlamentarios que lo so- 
liciten. 

[Señores Parlamentaks que quieren consumir 
un turno a favor? (PAUSA) : señores Irujo y Ur- 
biola. 

Tiene la palabrd el señor Urbiola, representante 
del Grupo Pailamentario «Herri Batasuna». 

SR. URBIOLA: Buenas tardes, compañeros 
Parlamentarios. Indiscutiblemente ésta sí es una 
moción y éste sí es un momento trascendental para 
la vida de Navarra y qve afecta a su aspecto mús 
trascendental. 

Como es sabido, «Herri Batauna» va a votar sí 
a la moción del señor Casajús. Lo sabéis todos, co- 
mo todos sabemos qué er lo que vamos a votar cada 
uno, y por si acaso hubiese alguna duda al solici- 
tarse los turnos a favor ha quedado suficientemente 
claro ratificándose lo que era previsible. Sabemos 
quién va a votar si, quiélz va a votar no, sabemos 
quién va a abstenerse, que es igual que votar no. 

Por eso, no voy a caer en la puerilidad de intentar 
convencer, no voy a caer en la puerilidad de que 
con mis argumentos voy a poder, a conseguir cam- 
biar algunos de estos votos. Pero, sin embargo, no 
tenemos más remedio que aprovechar esta ocasión 
para decir algunas cosas, y la pTimera de ellas es 
quejarme o dolerme de la ramplonería, del provin- 
cialismo con que el tema de la integración se cstá 
tratando. Nos parece muy bien que cada cual de- 
fienda sus intereses, defienda sur puntos de vista, 
lo que no nos parece tan bien es que para hacerlo 
se hagan actos o se digan cosas que verdaderamente 
no están a la altura, ni moral ni intelectual que de- 
berían estar. No puedo olvidarme, por ejemplo, de 
la famosa polémica que se organizó cuando el Con- 
sejo General, oficiulmente vascongado o vasco, para 
mí vascongado, determinó su escudo, y la protesta 
que se organizó porque en aquel escudo aparedan 
las cadenas de Navarra. Parecía que se defendian 
los derechos d z  Navarra, pero yo no creo que fuera 
así, y no creo que fuera así porque nos bastaría 
pasar la maldita frontera del Pirineo para ver que 
en el otro lado de esa frontera hay organismos ofi- 
ciales, ya no estoy hab!ando de insignias que se 
venden en tiendas, bay organismos oficiales, a nivel 
de alcaldias y subprefecturas que utilizan el mismo 
escudo, y a nadie se le ha ocurrido protestar alate 
el gobierno francés de que eso se dé. Sencillamente, 
el Consejo General Vasco está utilizando un escudo, 
el Zazpiak bat, viejo, adoptado por muchas institu- 
ciones. ¿Se protesta porque lo haga el gobierno 
francés? No se protesta porque ese escudo esté en 
organismos oficiales franceses, y uno no puede pre- 
guntarle a los que defienden los derechos navarros 
si esos derechos se defiznden exclusivamente ante 
los poderosos o ante los débiles, mejor dicho, y no 
se atreve nadie a defenderlos al-te los poderosos. 
N o  puedo olvidar la cantidad de frases que hemos 
oido por nuestros pueblos, que no dudo de califi- 
car de groserus, referidas a alaveses, guipuzcoanos 
y vizcainos, es decir, a los vascongados, los vascos, 
a los que, con perdón, se les híl oído calificar de 
«hijos de puta», de acnbrones», etc., etc., y lo 
sabéis todos, «que nos quieren robar lo que es 
nuestro», frase incluso desacertada, «que nos quie- 
ren robar nuestras Bardenas». Yo no le encuentro 
sentido a la frase, pero que ha sido dicha en Val- 
tierra, por un conocido lider político navarro. El 
tema vasco, el tema de la incorporación, el tema 
de la existencia de un pueblo vasco es mucho más 
antigzko, y mucho más serio que la actual crisis eco- 
nómica que pueda existir. Yo,  personalmente, por 
socialista y porque ya he cumplido mis bodas de 
plata en la militancia ahertzale, sé que efectiva- 
mente existen en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya per- 
sonas que posiblemente estén esperando esa incor- 
poración para proceder a la rapiña. Son gentes que 
cuando piensan en Navarra o piensan en Vene- 
zuela, o piensan en Zambia, piensan en la rapiña, 
porque ésa es su única fuente y su única ley, pero 
ésos sabemos que no pertenecen a las juerzas aber- 
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tzales; apuesto, y seguro que gmo, a que pertene- 
cen a fuerzas estatalistau, porque en Navarra, en 
Alava, en Vizcaya y en Guipúzcoa, como en todos 
los demás países del mundo existen íoda clase de 
gente; y existe un apátrida que es el oligarca, el 
burgués, que, por supuesto, ni tiene patria navarra, 
ni patria vasca, ni patria española, ni patria euro- 
pea, ni patria mundial; no tiene más que patria de 
intereses. Es posible que alguvo de ésos esté pen- 
sando en Navarra, en términos de ra?iña, pero eso 
no es Alava, ni Vizcaya, ni Guipúzcoa, eso es bur- 
guesía, oligarquía, alavesa, guipuzcoana o vizcaina. 

Se está utilzzando todo esto al mismo tiempo 
que se continúa y hay que denunciarlo con el típico 
ya y viejo genocidio cultural en Navarra, ya es 
difícil decirse en Navarrd que «no soy vasco O que 
no amo lo vasco o que soy antiuascou, mucho más 
difícil, claro, pero sin embargo se hace lo conve- 
niente para que lo vasco deje de ser algo vivo, real 
y se convierta en una pieza de museo. Así hay a 
mucha gente a la que le gustaría ver lo vasco, pieza 
de museo, objeto a estudiar en libros de viejo. 

Tenemos elemplos anecdóticos claros última- 
mente, no me remonto a hace años; últimamente, 
los que últimamente hemos podido, hace un mes 
aproximadamente, entrar en territorio navarro des- 
de fuera, hemos visto unos hermosos carteles: «Na- 
varra, territorio foral, P!nvarra, antiguo reino de 
Navarra», carteles nuevos, se podía haber aprove- 
chado para ponerlos en bilingüe. En la Diputación 
se presentó una moción para que así fuera, se te- 
chazó, no fue un simple olvido, y hoy entra uno 
en Navarra por Endarlaza, por Dantxarinea, etc., 
etc., y se encuentra con los letreros exclusivamente 
en castellano, {por qué no en biliítgüe? Ultima- 
mente hemos podido comprobar todos el famoso 
disquito que ha producido la Caja de Ahorros de 
Navarra, dinero público navarro, instituciones pú- 
blicas navarras, al servicio de una ideología geno- 
cida, culturalmente hablando. 

También hay que hablar del procedimiento de 
la integración, y en este terreno u alguien verdade- 
ramente serio o le entrav las ganas de llorar o le 
entran ganas de reír, a mí concretamente me entran 
ganas de reír, prefiero no llorar. Primer referéndum, 
órgano foral competente, primer referéndum, recti- 
ficación dcl Estatuto, segundo referéndum, inter- 
pretaciones del segundo referéndum, dimisiones de 
parlamentarios, n o m  en la prensa. Pero, ¿qué es 
esto? Semejante problems ruando lógicamente debe- 
ría ser tan fácil, puesto que todos estamos de acuer- 
do que Navarra fue un Reino independiente; y te- 
nemos que reconocer que hoy es una provincia zs- 
pañola, {por qué no acudimos a aquel proceso que 
se debió dar cuando Navarra decidió incorporarse 
a la Corona de Castilla o a la monarquía española, 
como lo hizo?, {cuántos refrrendums celebró?, 
{cuándo se celebraron los segundos referendums?, 
{por qué no hacemos lo mismo? Si hay gran peligro 
de que Vizcaya y Guiplízcoa, porque son mayorita- 
rias, tienen más población y ?JOT avasallen, es qne 

Madrid, Sevilla, Va!encia, ¿no tienen mayor pobla- 
ción que Navarra? ¿Por qué tenemos miedo a que 
nos avasallen los vizcuínos, guipuzcoaizos y jamás 
hemos puesto ninguna traba a que nos avasallen 
gentes del sur? Se puede decir que, cuando en 
1841 se aprobó la ley Parcionada no existía el su- 
fragio universal. Bueno, no existiría q u i ,  hacía ya 
casi un siglo que la covvención republicana fran- 
cesa lo había inventado, y aquellos señores liberales 
que lucharon tan denodadamente para acabar con 
nuestras instituciones copiaron mucho de aquellas 
instituciones revolucionarias francesas, copiaron lo 
que les interesaba, no copiaron el sufragio universal, 
pero, a pesar de todo, hoy sí que existe. 

{Por qué hoy, al hacer una Constitución Espa- 
ñola no pretendemos decir que Navarra tiene dere- 
chos que nunca han sido sometidos a la voluntad 
popular? ¿Por qué no decimos que Navarra se in- 
corporó a Castilla sin que Navawa, el pueblo na- 
varro, hubiera tenido oportunidad de definirse? 
{Por qué no lo hacemos ahora? ¿Por qué no lo 
hemos hecho? {Por qué no hemos exigido que se 
arbitre un procedimiento para la separación? Y esta- 
mos empeñados exclusivamente en organizar y en 
definir el proceso en el ente vasco. {Por qué no 
definimos también un procedimiento equis, para que 
si el pueblo navarro quisiera, por casualidad, sepa- 
rarse de la comunidad espagola, no tuviera oportu- 
nidad de decirlo? Eso, y& creo que seria defender 
los derechos del pueblo navarro, en su total inte- 
gridad, pero el problem$ es que no se trata de 
defender los derechos del pueblo navarro. Hay que 
ser claros en este punto más que nunca, no se trata 
de defender los derechos del pueblo navarro, se 
trata exclusivamente de impedir una integración por 
las causas que muy bien ha defendido Casajús, y 
que por lo poco que he podido leer, también esta- 
ban muy bien defendidas en lo que Mike1 Sorauren 
quería decirnos; por todas esas razoner se trata de 
impedir la integración. Una integración que, lógica- 
mente, es muy difícil que se dé por una vía en la 
que la pieza fundamental sea el referéndum; el refe- 
réndum no será más que consecuencia de un pro- 
ceso social, un proceso social que acabe con una lu- 
cha e incluso guerra -me atrevo a calificarla de 
guerra- ya vieja también, que se está dando, una 
guerra que a pesar de lo que signifiquen los caño- 
nes de Velate, o a pesar de lo que signifiquen nues- 
tros tercios de reyuetés, entrando a saco en San 
Sebastián o en Bilbao, en el 36, no es una guerra 
entre Navarra y las Vascongadas, es una guerra en- 
tre alaveses, guipuzcnanos, vizcainos y navarros, 
defensores de la existencia de un pueblo vasco; y 
los alaveses, guipuzcoanos, vizcainos y navarros em- 
peñados en no reconocer la existencia de ese pue- 
blo, y empeñados en maritener una integración que 
se hizo por la fuerza y que se sigue manteniendo 
sola y exclusivamente por la fuerza. Esa es la gue- 
rra, esa ha sido y esa va a seguir siendo. 

Mientras unos están dedicados a apuntalar el 
viejo edificio de u8 Estado decimonónico, que ne- 
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cesita, para mantenerse ev pie, el apoyo de las Fuer- 
zas Armadas, mientras unos esián dedicados a esa 
prosaica labor, estamos otios dedicados a una labor 
mucho más creativa, mucho más imaginativa. Esta- 
mos empeñados eti revivir un pueblo y dotarlo de 
las instituciones políticai mínimas que garanticen 
su sobreexistencia. Estarnos empeñcdos en cons- 
truir un edificio nuevo lo suficientemente amplio 
para que quepamos toda la familia, y que todos los 
miembros de nuestra fnnzilia podamos llevar a él 
todas las cosas viejas que nos interese conservar y 
en el que quepan al mismo tiempo t d a s  las cosas 
nuevas que conjuntamente podamos hacer; un d i -  
ficio nuevo para el cual ya tenemos incluso el nom- 
bre, cuando acabemos de construirlo le vamos a 
llamar Euskadi. Los navarros nacionalistas españo- 
les dicen que BO quieren intermediarios entre Na- 
varra y el Estado espaiiol; nosotros, que, por lo 
menos en ese sentido no somos nacionalistas, sino 
intemacionalistas, decimos que tampoco queremos 
intermediarios, no queremos intermediarios entre 
nuestro pueblo vasco, Europa y el mundo entero. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urbiola. 
A continuación tiene la palabra el representante 

del Grupo «Amaiur», señor Pedroarena. 

SR. PEDROARENA: Señores Parlamentarios, 
ante la moción que en esta Cámara se está deba- 
tiendo, acerca de la integración de  Navarra en 
Euskadi, presentada por el señor Casajzis, del Grapo 
Mixto, el Grupo Parlamentario «Amaiur» quiere 
manifestar: 

Primero.-Son de sobra conocidas el origen y 
la formación del Grupo Parlamentario «Amaiur», 
uno de cuyos principios bhicos es la 1 eivindicación 
de la pertenencia de Navarra a la Comunidad Vas- 
ca. Por eso «Amaiur» ha defendido y defenderá 
siempre la unidad institucional de? puzblo vasco. 

Segundo.-El Grupo Parlnmentario «Amaiur» 
no entiende que para lograr la reunificación del 
pueblo vasco haya que hablar de integración. Na- 
varra es vasca, y por tanto consideramos vejatorio 
para Los navarros el referéndum que para la referida 
integración ha previsto la Constitución española. 

Tercero.-No obstante, nuestro voto va a ser 
afirmativo, pero dejando patente nuestra discon- 
formidad con la citada víli, que por otra parte fue 
rechazada por casi la mitad del pueblo navarro. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pedroarena. 
A continuación, en nombre del Grupo Parla- 

mentario «Nacionalista J'asco», tiene la palabra 
don Manuel Irujo. 

SR. IRU JO: Señores Parlamentarios, mas  pala- 
bras que quisiera que fueran breves. N o  sé si me 
arreglaré para lograrlo. Quiero empezar por plan- 
tear algo que considero como problema previo. 
Cuando fue anunciada en la prensa h moción del 

señor Cazajús, las gentes dieron su opinión, se dio 
aquí y fuera de aquí. Y o  tomo del «Diario de Na- 
varra>> del día 14 de noi)iembre, miércoles, en su 
página 16, un texto escrito de oposición a que fuera 
tomada en ronsideración la propuesta del sezor 
Casajús, la moción porque no se habid consultado 
a los navarros para implicar a Nnvarrg en el régimen 
preautonómico y en todír i sus implicaciones. Esto 
es un resumen de la actitud que se ha dado para 
informar a Navarra de cuáles son los precedentes 
legales actuales. Y o  voy a leer dos actas firmadas 
por el consejo parlamentario de Navarra a propó- 
sito de eJte tema. Cicen a d :  «El consejo parln- 
mentario de Navarra ha estudido el proyecto de 
Decreto-Ley para la implcntación de un régimen de 
preautonomía paru el País Vasco, y ha llegado por 
consenso al siguiente acuerdo: 

'Primero.-Considera el consejo parlamentnrio 
que la moción que en el decreto del Proyecto Ley 
preautonómico vasco se realiza en el sentido de que 
la incorporación o no de Navarra al Consejo Gene- 
ral del País Vasco, se lleve a cabo mediante la 
decisión del órgano foral competente, requiere una 
disposición complementaria de rungo legal, adecna- 
do, que faculte al gobierno para concretar, de 
acuerdo con la Diputación Fora1 de Navarra, los 
siguientes extremos: 

Determinación de cuál será el órgano foral 
competente, para acordar La referida decisión. 

Necesidad de acuerdo del órgano foral. 
Ratificación del pueblo navarro mediante 

referendum, en el caso de que la decisión del órga- 
no foral sea favorable a la incorporación.» 

Y o  suplico a mis compageros que me excusen la 
voz cascada, que me sale de la garganta, pero no 
tengo otra. 

«Segundo.-Habieízdo llegado ya  n un acuerdo 
respecto a las condiciones antedichas, el con rejo 
parlamentario de Navarro manifiesta que no exide 
por su parte inconveniente alguno para que el Pro- 
yecto de Decreto Ley preautonómico vasco, en SU 
redacción actual, pueda tramitarse por el gobierno 
a efectos de su promulgación legal, si así lo estima 
oportuno. 

Tercero.-La validez del presente acuerdo que- 
da supeditada a la aceptación de las formaciozes 
políticas PSOE, UCD y PNV, de defender en el 
Proyecto constitucional una disposición adiciod 
relativa a Navarra por ln que se introduzca el mis- 
mo mecanismo previsto para la incorporación de 
Navarra en el Consejo General Vasco.» 

En sustitución del artículo 129 del actual borrn- 
dor constitucional. 

Se hizo la consulta li los partidos, dieron su 
placet y el Consejo Parlamentario de Navarra vol- 
vió a reunirse en Madrid a 30 de diciembre de 1977, 
adoptando el siguiente acuerdo: 

«Primero.-Aprobar el texto del acuerdo que 
se incorpora como anexo en relación al Proyecto de 
Decreto Ley preautonóm x o  ' vasco. 

a )  

b )  
c)  
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Segundo.-Acordar que el Consejo Parlamenta- 
rio de Navarra declina la decisión de incorporar o 
no a Navarra en el Consejo General del País Vasco, 
una vez que el referido texto preautonómico entre 
en vigor, con lo que la decisión se remite al órgano 
fora1 competente. 

Tercero.-Mantener como acuerdo reservado el 
punto 2." hasta que pueda hacerse público tras la 
promulgación del Decreto Ley preauíonómico vas- 
co». Porque esto, era consulta que nos hizo el 
gobierno antes de publicnr el decreto. 

Y «firman: Sarasa, Presidente; Pegenaute y 
Urralburu, Secretarios; Ii ujo, Aizpún, Garcia, Mon- 
ge, Astráin, J. Ignacio del Burgo, Vocales». 

Entiendo que no hare falta demahtado esfuerzo 
para que quede sin efecto lo de que no se consultó 
a Navarra y se hizo sifz contar con los navarros el 
régimen preautonómico y sus derivaciones, porque, 
efectivamente lo que sucedió es lo que acaban uste- 
des de oir. 

Refiriéndome concretamente a la moción del 
señor Casajzis, yo diré con toda lealtad, que si a 
nosotros se nos hubiera consultado, hubiéramos 
aconsejado que se demorara en presentarla, hasta 
que estuviera claro el régimen preautonómico o el 
régimen autonómico, y a  ec el régimen autonómico, 
la continuidad, porqrce entiendo que teníamos tér- 
minos hábiles más adecuados y mejores para pre- 
sentar la moción que los que ésta ha tenido. Pero 
eso no obsta para que nosotros apoyemos la moción 
aun con esas reservcs, y la apoyamos porque en- 
tendemos que si Navarro conserva su identidad, sus 
facultades, su idelztidad, sus Fueros, está mejor, 
acompañada de Guipúzcoa y Alava en el sentido 
político y espiritual, económico y social, tener un 
territorio propio que en el orden técnico, en el 
orden económico, en el orden de tinidad de capitales 
y sobre todo de consumo esté, con el acercamiento 
que la tradición nos da, porque no íbdmos a hacer 
eso. ¿Qué hicieron nuestras 4 diputaciones cuando 
surgió la idea de formar una sociedad general de 
orden internacional y de estudios vascos? Firmar 
el acta, las 4 .  ¿Qué hicieron cuando surgió la idea 
de constituir una academia de la lengua vasca? 
Firmar el acta, las 4 .  No había Estatuto, no hahin 
vinculación, pero había una etnia, había un idioma, 
había una conciencia, había E L M  territorio, todo eso, 
y no quiero extenderme, pero marco el interés que 
tiene en estos momento el que tomemor las medidas 
adecuadas para dejur a Navarra bien situada en el 
orden económico-social, además del político. ¿Qué 
puede hacerse en este momento para dar un paso 
más? Ya antes he dicho Basta qué punto a nosotros 
nos hubiera satisfecho nguardar, y no dar el paso 
que se ha dado, ya está dado, vamos a votar la 
moción y vamos a apoyarla. 

Quiero, sí, hacer constar que cualquiera que sea 
el resultado de la votación, nosotros seremos fides 
siempre a Ic2 idea de la solidaridad vasca, pero no 
por exclusión. Nosotros romos solidarios de todos 
los pueblos de España, de todos los pueblos de 

Europa, de todos los pueblos del mundo, Eo hemos 
manifestado y lo hemos puesto en nuestra conducta 
en todo el curso de estos años, Y o  que he estado 
40 años en el exilio, de los 40 años, más de 20 
he sido Presidente del Consejo Federal Español del 
movimiento europeo, para que tuviera España una 
voz entre la condición europea de los europeos, ya 
que el régimen aqui establecido era, por su esencia, 
antidemocrático y antieuropeo. Europa, para nos- 
otros, es la tradición de Eziropn Occidental, y Euro- 
pa no se concibe sin democracia. De modo que no 
es que queramos nada, ni odio, ni envidia, al revés, 
tenemos solidaridad, pero la solidaridad tiene que 
empezar por nosotros mismos y si nosotros tenemos 
un idioma, un origen, una manera de ser, una ma- 
nera de reaccionar.. . Mirad, permitidme esta dls- 
gresión, el Fuero dice con todas sus letras, el Fuero 
viejo, «El navarro tiene la obligación de defender 
a Navarra con las armas en las manos hasta el limite 
de su territorio». Lo mismo dice el Fuero de Viz- 
caya, el Fuero de Vizcaya añade más, dice: «Allí 
está el árbol malato», la tradición es que el árbol 
malato, los guerreros vascos clavaban sus armas, en 
señal de respeto al enemigo vencido, a lo que ahora 
llamamos en señal de no aceptación del derecho de 
conquista. Nosotros defendíamos nuestro territorio 
hasta el límite, pero no más allá; el enemigo, aunque 
fuera vencido era parte de su tierra. Pues esta es 
nuestra tradición ¿qué queréis más? Extranjero y 
huésped se dicen en lengua vasca «arotz», de modo 
que el extranjero que se perdía en las selvas de la 
Vasconia, era por su propia naturaleza un huesped 
al que hay que darle lecho, cama y mesa. ¿Qué pa- 
saba entre tanto en Roma? la civilizadora del mun- 
do, el «eliminas justis»? Como todo extranjero es 
enemigo, por antonomasia, era en Roma, el que no 
estaba sometido, resultada que «conostis» se deno- 
minaba al enemigo y al extranjero. Calcular la dife- 
rencia entre ese régimer;, especial de precristiano, 
porque llamar huesped al desconocido o extranjrro 
es llamar hermano al hombre que no se conoce, es 
la base de la caridad cristiana v llamsr al enemigo 
extranjero. Pues, nosotros tenemos el deber de 
acercarnos en lo posible y de mantener en lo posible 
esa tradición milenaria, magnífica que nos presesta 
como hombres que IZO queremos conquistar, que no 
queremos hacer la guerra, que querernos la solida- 
ridad con todos los pueblos del mundo, no sólo de 
España, de Europa, ya he dicho antes hasta qué 
punto hemos rido solidarios y hemos procurado 
hacer. Ahora está aquí, dora es al revés Miranda, 
el Presidente, yo lo he rid0 cn París, ahora él lo 
hace mejor que yo. 

En una palabra, yo suplico a todos los que me 
escuchan que miren por encima de las pequeña 
diferencias de orden politico, es mucho más lo que 
nos une que lo que nos separa, es mucho más lo 
que nos lleva de cerca. Y o  me siento navarro hasta 
las cachas, estoy seguro que eso lo dicen todos los 
que están aquí, igual que yo, seguro, ¿por qué no 
hemos de buscar las esencias de eso? Porque yo 
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buxo las esencias de eso, y para mi, os digo con 
toda el alma, el mayor honor de un navarro es su 
condición de vasco, de vascón, si quere‘is, ese era el 
nombre con que nos dieron los geógrafos griegos 
y romanos y el que ha triunfado, en definitiva, para 
asignar a los vascos. 

En una palabra, lamentando que esto no se 
haya presentado en su momento oportuno, pero 
nosotros apoyamos la moción. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. Irujo. 
{Señores Parlamentarios que quieran utilizar el 

turno en contra? (PAUSA). Señores: Sagredo, Gó- 
mara y Zufía. 

El señor Sagredo tiene la palabra. 

SR. SAGREDO: Seílor Presidente, señores Par- 
lamentarios, en relación con la moción propuesta por 
el señor Casajzis, nuestro Grupo Parlamentario va a 
pronunciarse en contra de su toma en consideración, 
pero seria interesante dejar bien clúras dos posturas 
o dos aspectos que de alguna manera prejuzgan esta 
decisión. 

La primera de estas posturas es que como ya 
se ha dicho hasta la saciedad, UCD es contraria a 
la integración de Navarra en el oreanismo autónomo 
presidido por el Consejo General Vasco, y es con- 
traria por una serie de razones que no voy a dar 
en estos momentos porque no es el caso, pcro 
que como digo se han repetido hasta la saciedad. 
Razones de indole histórica, política, jurídica e 
incluso de orden práctico. Postura ésta en la que Pn 
ningún momento debe verse un asomo de antivas- 
quismo, porque, evidentemente, como navarros no 
podemos ser ni mucho menos aniivascos, no podr- 
mos ser porque por una parte, el componente uas- 
cón de Navarra es realmente importante y en segun- 
do lugar porque no deseazos ni mucho menos nada 
en contra de los territorios agrupados bajo el Con- 
sejo General Vasco, sino todo lo contrario. Quere- 
mos su prosperidad, queremos buenas relaciones 
con ellos, querernos, incluso si es necesario, llegar a 
acuerdos. Pero, naturalmente, esto no implica, ni 
mucho menos el que Navarra tenga que verse in- 
cluida o integrada en dicho organismo autónomo. 
Esto lo dejamos claro, como dejamos claro un se- 
gundo aspecto de la cuestión que ha sido dicho 
también muchas veces, es el que nosotros repzta- 
remos y acataremos siempre la decisibn del pueblo 
navarro. Estimamos y entendemos quz por encima 
de las interpretaciones constitucionales, por encima 
de las interpretaciones &el Estatuto, por encima de 
ese aparente circo, que como antes un Parlamen- 
tario ha mencionado aqui, se ha organizado reciente- 
mente respecto a estas cuestiones, lo que ha de 
primar, lo importante, lo básico y lo fundamental es 
el respeto a la voluntad y a la decisión del pueblo 
navarro, decisión que, por otra parte, nosotros pen- 
samos que en estos monzentos -y tenemos base en 
sondeos realizados- seria ampliamente mayoritaria 
en contra a esa posible integración. 

Y nos encontramos, entonces, con la moción que 
ha sido presentada a nuestra consideración. Efecti- 
vamente, nosotros respetamos la voltlntad del pue- 
blo navarro y no nos negamos a que en un momen- 
to dado, si así lo aconsejhran las circunstancias, se 
pudiera plantear unte el Pleno del Parlamento Fo- 
val, y luego si el Parlanzento Foral se pronunciaba 
favorablemente ante el pueblo navarro, el proble- 
ma éste que nos ocupa, pero en estos momentos 
consideramos que tomar en consideración la mo- 
ción traería conrigo una serie de problemas real- 
mente importante, y ello en primer lugar porque 
estamos convencidos de que no se dan las condicio- 
nes ni objetivar ni subjetivas suficierztes de sereni- 
dad pública, de serenidad ciudadana, de serenidad 
y reflexión en la mente de los nmarros para quz se 
les plantee una cuertión tan importante. 

Y en segundo lugar, porque, señores, hace muy 
POCOS días que hemos aprobado en el Pleno de este 
Parlamento unos dictámenes en los que se pide 
a la Diputación, por una parte, que presente un 
Provecto de Bases para el amejoramiento del Fuero 
de Navarra y Dor otra parte otro dictamen en el que 
se pide a la Diputación también con un plazo con- 
creto el que establezca un plan para la institucio. 
nalización de los órganos forales de Navarra. Lo que 
no cabe la menor duda es que sería en estos mo- 
mentos sumamente Derjudicial el que las mentes de 
los navarros, el que las tareas de nuestros diputados, 
de los Parlamentarios, del pueblo navarro, en suma, 
estuvieran ocupados por otro tipo de preocupacio- 
nes. Entendemos que para nosotros lo prioritario 
en estos momentos es el amejoramiento del Fuero, 
que Navarra, hoy por hoy se tiene que constituir 
como pror+zcia fora1 con todas sus atribuciones y 
con toda la recuperación de competencias que nos 
sea posible obtener. Y que, por lo tanto, como he 
dicho antes, cualquier inteferencia en este tema 
seria grandemente perjudicial y distorsionante del 
problema. Se ha dicho por otra parte que efectiva- 
mente se han planteado para la entrada de Navarra 
en el Consejo General Vasco una especie de carrera 
de obstáculos. una serie de pegas, cuando todo 
parece que debiera ser mucho más simple. 

Nosotros, señores, estimamos que no se han 
puesto más pegas que las lógicas pueden existir en 
cualquier país, en cualqliier región, en cualquier 
zona, para un cambio de status jurídico y político, 
como eso supondría para Navarra. Es algo funda- 
mental y es algo esencicl, no es simplemente el 
poner obstáculos por poner obstáculos, es simple- 
mente el eJtablecer unas cmtelas para que se garan- 
tice verdaderamente el respeto a la decisión del 
pueblo navarro, para que la voluntad de nuestro 
pueblo pueda manifestarse libre de toda ingerencia, 
libre de toda presión. No es correcto, ni mucho 
menos vincular unas posturas a favor de este tema 
con tendencias politicas de izquierda y derecha; no 
es correcto tampoco el acudir continuamente al pue- 
blo navarro en base a esa decisión, como si deter- 
minadas teudencias no fueran pgeblo, como si los’ 
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que ostentan determinadas ideologias no fueran 
pueblo. Creemos que tan pueblo son los unos como 
son los otros. 

En algún aspecto, si entramos más en el fondo 
de la cuestión, nosotros tendriamos que pronunciar- 
nos además en contra por una serie de razones ndi- 
cionales. Y es que, en primer lugar, está redactada 
de una forma que no parece que claramente vaya 
a recoger lo que una moción de este tipo debierg 
recoger. Si atendemos a la disposición cuarta de la 
Constitución, lo que se pide en el primer párrafo 
de la parte disposiiiva de esta moción, no encajo 
en absoluto con lo que dicha disposiciún transitoria 
cuarta marca como atribuciones de! órgano foral 
competente. Pero, es que, en segundo lugar hay una 
segunda parte dentro de la moción en la que se 
establecen unas normas de procedimiento para el 
referendum que este Parlamento realmente no tiene 
por qué tomar. Y además en los puntos b ) ,  c )  y d )  
se habla de una serie de cuestiones, como son el 
aspecto institucional y el aspecto de recuperación 
de competencias, entendemos que erto de compe- 
tencias provinciales hace referencia a la recuperación 
foral, entendemos que debe ser eso. Y finalmente, 
hablando de un Estatuto vasco de autonomía son 
temas que son total y absolutamente ajenos a la 
moción que en cualquier caso debiera plantearse 
con esta finalidad. 

Entendemos, por tanto, que la moción, incluso 
desde el punto de vista del fondo, no está bien plan- 
teada, y por esta razón y por todas las que he 
dado anteriormente, nuestro Grupo votará en con- 
tra de la toma en consideración en líneas genera- 
les. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sa- 
gredo. 

A continuación tiene la palabra el representante 
del Grupo Parlamentario «Unión del Pueblo Na- 
varro», señor Gómara. 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señores Par- 
lamentarios, podríamos, en ejercicio de nuestro de- 
recho a votar, decir simple y llanamente no, y posi- 
blemente, nadie se extrañaría de est$ postura que 
refleja fielmente el sentir de, al menos, una parte 
del pueblo navarro a la que representamos. Y que no 
se olvide que ya en las decciones que dieron lugar 
a este Parlamento era la tercera fuerza democrática 
-y digo democrática con todo el sentido-. Pero 
la importanciu del tema nos obliga a utilizar nues- 
tro turno y a analizar siquiera sea someramente, 
la propuesta. Lo que trataremos desde tres puntos 
de vista y que nos va a llevar a decir tres veces no. 

Antes de entrar en el fondo de la cuestión, yo 
quiero agradecer las emocionadas palabras del se- 
ñor Irujo respecto a la solidaridad. Extoy absoluta- 
mente de acuerdo, nada de lo que yo vaya a decir 
tiene que ver con el seritirnos hermanos con !os 
brazos abiertos con Euzkadi. Está más que recono- 
cido por nosotros el gran componente del pueblo 

uascón, conzo él ha precisndo, en Navarra, su gran 
influencia que permanece y que debe permanecer 
mientras Navarra exista. Estoy absolutamente de 
acuerdo en que los terrenos técnicos, económicos, 
en el uso de capitales y consumo, temas a los que 
expresamente se ha referido, podemos, debemos 
estar abiertos, colaborar, etc., etc. Pura mi no es 
esta la cuestión, los brazos abiertos, el corazón y 
todas las manos que tengo. Si alguno puede hablar 
en este sentido soy yo, que efectivamente he nacido 
en tierra vascona, en Echnri Aranaz, y sin embargo, 
me siento, como el señor Irujo, profundamente na- 
varro, y yo quiero hablar en esta intervención de 
Navarra, del pueblo navarro, que las omisiones que 
haga al pueblo vasco, a las provimias hermanas, que 
no se tomen en consideración; quiero hablar del 
pueblo navarro porque también creo en él y lo amo 
con todo mi corazón. Diría más, hasta ahora he sido 
navarro, y últimamente las circunstancias me obli- 
gan a ser navarrkta, quiero decir con esto que lo de 
navarro lo afirmo y presumo de ello, y lo de nava- 
rrista ahora no lo niego. Pero voy a entrar, como 
quería exclusivamente en la moción, que es el tema 
de este asunto. 

Vamos a decir no en primer lugar porque la 
propuesta que se nos hace no da razones para decir 
si. Nos habla -lo voy a coger a grandes rasgos- 
de conciencia autonomista navarra, naturalmente, la 
hemos tenido, la tendremos porque tenemos Fuero. 
Estoy más a favor de que si se tuviese que volver 
atrás se volviese a donde estábamos, es decir, nues- 
tra conciencia autonomista es por igual con Euzkadi 
y con el Estado espoñol; es decir, mantenemos 
nuestro Fuero en la situación peculiar en que esta- 
mos, con unos unidos de corazón y con los otros 
unidos por un pacto, que queremos cumplir, si ellos 
lo cumplen. 

Nos habla de cotas de democracia para el Par- 
lamento y de la Diputación, éste no es un tema que 
tenga que ver con que estemos o no integrados en 
Eurkadi. Nos habla de recuperación de competen- 
cias, estamos todos de acuerdo en recuperar com- 
petencias, el Fuero no es mas que reintegrarlo a 
donde pueda llegar. Nos habla de metas de libertad, 
que no se qué tienen que ver coli que entremos en 
Euzkadi, no parece que ganemos más libertad con 
entrar en Euzkadi, en todo caso la duda sería la 
contraria, la duda. Nos habla del envenenamiento 
de la vida política, no tiene que ver nada con que 
entremos en Euzkadi y nos habla de decidir nuestra 
condición nacional. Para «Unión del Pueblo Na- 
varro» está decidida, desde hace muchos años ya  
tenemos una nncionalidad, aunque pertenezcamos 
a esa nacionalidad de un modo especial, privativo y 
exclusivo de Navarra, que tampoco queremos prr- 
der. Tenemos nuestra forma erpecial de pertenecer. 
Y ,  en fin, habla, y en esto estoy absolutamente de 
acuerdo, en que no quiere que Navarra sea un feudo 
de la derecha caciquil, y le doy toda la razón, yo 
tampoco lo quiero, ni de la derecha caciquil, ni de 
la izquierda caciquil, ni del centro caciquil, y más 
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diré, que no quiero que sea un feudo caciquil de 
los navarros, ni de los de fqera de Navarra, sea 
de donde sea. Esto es como lo de los atentados o 
las violencius, vengan de donde vengan, ifuera! 

Estoy también de acuerdo con que el pueblo 
navarro necesita su unidad, que le conviene SU 
unidad, por eso nosotros Somos «Unión del Pueblo 
Navarro», y si tengo ocasión, hasta podré explicar 
qué significa esto. Lo que saca como consecuencia 
ya no lo entiendo, que Navarra debe estar unida; 
no deduce, necesariamente, como parece que Eo hace, 
que le conviene su unión con todo el pueblo vasco. 
Su unión de la que habla el señor Irujo la acepto, 
de colaboración, de entmdernos como hermanos 
porque somos de la misma raza, de acuerdo; que 
tenemos en parte la misma lengua, de acuerdo; que 
nuestros caminos han sido paralelos, de acuerdo; 
pero que seamos lo mismo y que nos convenga 
unirnos, no estoy de acuerdo. 

No quiero extenderme sobre el pctitum porque 
ha sido analizado por el anterior Parlamentario, que 
efectivamente hay una mezcla, que no concreta qué 
es lo que quiere, ni lu forma de hacerlo; mezcla 
cosas distintas, pero en jin, lo dicho me lleva n 
decir un no, porque no hay razones para decir si. 

Nuestra segunda razón para decir no, el segundo 
punto se basa en razones de procedimiento, de 
seguridad jurídica o casi de elemedfal sentido 
común. Nos piden que decidamos la integración. 
Supongamos que decimos sí nosotros, supongamos 
que dice sí el Parlamento, y supongamos que dice 
sí el pueblo navarro, ¿qué pasaría? Y aqui hay que 
volver a citar este tan traído y llevado artículo 47.2,  
que estaríamos dentro de Euzkadi, formaríamos 
parte de Euzkadi, juntamente con los demás pueblos 
hermanos, y tendríamos el Estatuto que fuera vota- 
do por todos juntos, el que, en resumidas cuentas, 
quisiera la mayoría, y esa mayoria, no lo podemos 
olvidar, es problemLE de sentido común, la forma, 
los vizcaínos, los alaveses y los guipuzcoanos, nues- 
tros hermanos, pero que no son los navarros. Y o  no 
desconfío, yo izo creo qzle eso sería un cepo, yo no 
pienso que efectivamente iba a haber un abuso, pero 
sí pienso que no es manera de hacer las cosas. Sim- 
plemente digo que si voy B un sitio ya no se trata 
de que el camino sea torcido o derecho, que haya 
muchos o pocos derechos; efectivamente, si quiero 
ir, por lo menos quiero saber a dónde voy y en qué 
condiciones, y entonces el camino bien derecho, 
bien recto, con los brazos abiertos; pero si no sé a 
dónde voy, realmente, no me sirve ningún camino, 
ni que sea con muchos o pocos obstáculos. 

Y o  no sé si establecer una comparación, pero 
hay contratos de la vida ordinoria que todos hace- 
mos, por lo menos alguras veces. En una compra- 
venta no te preguntan si quieres comprar o si qztie- 
res vender, necesita saber, y hasta la propia !ey 
establece condiciones que se consideran erenciales, 
parte esencial del coztrato, no existe compra-venta 
si no existe cosa y precio determinado, son condi- 
ciones esenciales. Y o  entiendo que por sentido co- 

mún tendríamos que saber el texto de! Estatuto al 
que nos metemos para poder concretar. Considero 
que el texto es esencia!. Por eso diremos no, porque 
en la situación actud de dudas de interpretación, 
de qué pasaría, de qué no pasaría, nosotros hoy no 
tenemos mas que razones para dccir no; queremos 
que si hay un camino sepamos a dónde va, es de 
sentido común para nosotros decirlo. 

Ya hemos dicho el segundo no y vamos a entrar 
con el tercero, si me perwiten, diría que en el pri- 
mero hemos estudiado lo que se podría llamar causa 
final, en el segundo la causa formal, el procedi- 
miento, y en el tercero, y al menos para «UniOn 
del Pueblo Navarro», vamos a hablar de la causa 
eficiente para nosotros, 

He dicho al principio que nadie se iba a extrs- 
ñar de que «Unión del Pueblo Navarro» dijera no, 
porque, efectivamente, esto refleja el sentido de SU 
electorado, extrañaría exactamente lo contrario, que 
dijéramos que sí, pero me creo obligado a aclarar un 
tema. Esto no es un no visceral, como se dice aquí 
en argot político, no es un no espontáneo; es un no 
ponderado y es un no razonable, pero no por las 
razones de conveniencia o no conveniencia que ni 
siquiera queremos analizor porque no las conocemos 
en este momento; conveniencia en lo técnico, en lo 
económico, en otros aspectos, es que nosotros no 
hablamos, o yo en estos momentos no hablo de estas 
razones, hablo de las razones profundas, diríamos 
de razones ontológicas, por lo menos para «Unión 
del Pueblo Navarro». Me explicaré, «Unión del 
Pueblo Navarro» nació única y exclusivamente para 
mantener y defender lo que yo llamaría el ser na- 
varro, el concepto del ser navari’o. Para esto naci- 
mos y en esto estamos trabajando; naturalmente 
que tenemos nuestra filosofía política, cualquiera 
puede leer nuestro idenrio, puede comprender el 
sentido de nuestras intervenciones, naturalmente 
que en todos los temas tevemos un criterio y algo 
que decir, pero todo esto, estos criterios de tipo 
económico, fdosófico, político etc., los podríamos 
haber desarrollado dentro de cualquier otro partido, 
incluso lo podíamos haber hecho más !ácilmente, ya 
que al determinar la defensa del ser navarro, tal 
como norotros lo entendemos, hemos tenido que 
marcar más ampliamente los cauces de nuestra filo- 
sofía política. Por tanto, lo que a «Unión del Pue- 
blo Navarro» le define, precisamente, y le diferen- 
cia de otros partidos es el tema de Navarra, pre- 
cisamente por esta vinculación. Y naturalmente 
no quiero decir que los demár no defiendan n 
Navarra, no quieran a Ncvarra, EO participen y no 
hagan todo lo demás. En absoluto quiero decir eso. 
Lo único que digo es que ésta es nuestra causa efi- 
ciente, la razón por la que existimos, por eso pre- 
cisamente somos un partido regional, EO un partido 
regional de otro sitio, un partido de Navarra, sola- 
mente el ámbito territorial es navarro. Insisto en 
que no pretendo atpibuirme la exclusividad de 
este tema, pero sí quiero decir que para nosotTos 
es exclusivo. Cuando no exista Navarra, si algún día 
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no existe, o cuando no existan navarros, si algún día 
se da esta situación, UPN no tendrá razón de ser. 
Nuestra existencia, como ustedes pueden compro- 
bar, va ligada directa y únicamente al ser de Na- 
varra tal como lo vemos, tal como lo conocemos en 
su situación actual. Por tanto, nosotros, por un 
sentido muy profundo del propio partido, compur- 
tido por todos los que nos han votado, ontológica- 
mente, tendríamos que votar no y mi lo vamos a 
hacer. 

Yo aquí he expresado algo que parece que debo 
explicar de alguna manera, y lo intentaré, se? 
navarro, ¿qué significa? [tieno esto algún conteni- 
do, o es una mera palabra? UPN afirma que existe 
un modo de ser navarro, que existe, en resumidas 
cuentas, un pueblo navarro, diferenciado como tal 
pueblo, con características propias, diferenciadas de 
otros pueblos, diferenciadas también de otros pue- 
blos hermanos, diferenciadas también del querido 
pueblo vasco. Creemos que existe el concepto pue- 
blo navarro y éste es, para nosotros, el fondo de la 
cuestión. Los navarros constituimos un pueblo. Me 
van a permitir que piantee una definición, un pueblo 
es el elemento personal de una Pstructura política, 
soporte de la cultura y portavoz de la tradición, etc. 
No crean que este concepto de pueblo es una cosa 
absolutamente clara, posiblemelzte es más fácil defi- 
nirlo por lo contrario, {qué no es un pueblo? Un 
pueblo no es la población, no es la gente en sí, ésta 
es su materia, de eso se hace un pueblo, de la gente. 
El pueblo es algo más, requiere una cierta cohesión, 
una unidad interna, por eso nosotros hablamos de 
«unión» del pueblo navarro, una unidad interna 
consciente o inconsciente, producto de un proceso 
histórico integrador, eso es lo que hace que se 
mantenga a través de los tiempos. El pueblo no es 
la raza; la raza sería el conjunto de hombres con 
caracteres biológicos comunes determinados pot 
la herencia que se traducen con un parentesco físi- 
co entre los miembros de la raza. Tdmpoco es la 
raza o sólo la raza, el pueblo es algo más complejo. 
Efectivamente, la comuna extirpe o raza, el mismo 
lenguaje, la misma religión, una cultura similar en 
cuanto a herencia social, parecidos intereses son 
elementos de importancia en la formación de a l p  
nos pueblos, pero no sgficientes para definir la 
naturaleza del pueblo. Una misma razu, una misma 
lengua, una misma religión puede contener total 
o parcialmente varios pueblos, de la misma manera 
un mismo pueblo puede contener varias razas, va- 
rias lenguas, varias religiones, total o parcialmente. 
Para nosotros ésta es la situación de Navarra, es un 
pueblo con características definidas, concretamente 
diferenciadas, es una realidad social con su estruc- 
tura política y con una cultura espccífica, cultura 
que es un todo complejo integrado por costumbres, 
hábitos, ideas y valores, una cultura que nos lleva a 
la integración, y esto es conocido que la culttira 
lleva a la integración, a la integración en lo esencial, 
que se alcanza un alto grado, aunque rlunca sea una 

integración total. Finalmente es un producto de 
un proceso histórico integrador. 

Y o  no sé si esta pregunta se la hacemos a cual- 
quiera, qué diría zln navarro, un navarro de los que 
andan por ahí. Seguramente que siente que es na- 
varro y sabe que es algo distinto a ser otra cosa, 
ni más ni menos, no es mas que ser otra cosa, ni 
menos que ser otra cosa; seguramente que lo siente, 
como lo sentimos todos los que estamos aquí, no 
me cabe duda, pero lo que sí es cierto es que a 10 
mejor no entiende por qué, como también si le 
preguntamos [por qué es unu persona? tampoco 
:rtbrá explicarlo, aunque entiende perfectamente que 
es algo distinto de otra persona, ni más ni menos, 
pero distinto. Se dice, y lo podernos aplicar aquí, 
que lo más esencialmente característico de la per- 
sona es el entendimiento y la voluntad lo que la 
define, la propia conciencia y una voluntad, estos 
son datos diferenciadores, tambifn los tenemos en 
Navarra. Navarra es un pueblo con personalidad, 
con una fuerte personalidad, con unrr personalidad 
que se ha creado a través de los tiempos, de los 
siglos por los caminos. Y o  diría. entre otras cosas, 
que en esta personalidad veo, desde el punto de 
vista que a 10 mejor interesa más aquí, el punto de 
vista jurídico o politico, que para empezar tiene 
el navarro conciencia de que es una forma distinta 
de ser español, es muv español, pero muy navarro, 
tanto una cosa como la otra, pero de una forma 
distinta, y efectivamente tiene sus razones. Sabe 
perfectamente que tiene un derecho privado distin- 
to al de otro sitios de España, que no lo separa de 
España, pero gue es distinto, pero sabe también que 
tiene un derecho público distinto al de otros sitios, 
tiene un régimen, un sirtema de administrarse, de 
relacionarse con el Estado en estas materias. Son 
datos diferenciadores concretos que declaran que 
existe un pueblo navarro. Y añadiría una cuarta 
nota, verdaderamente no es que esté haciendo un 
estudio a fondo de lo qué es el pueblo navarro, 
porque es und cosa que habría que estudiar muy 
despacio, que er tnuy interesante, y puede que haya 
rabezas mejor preparadas que lo puedarz hacer. Pero 
hay una cuarta nota que para mí es esencial, Ara- 
varra es un cruce de caminos, yo había puesto la 
palabra «síntesis», IZO sé si es la apropiada, de lo 
que no me cabe la menor duda es de que es un 
cruce de caminos, un cruce de caminos donde se han 
cruzado las razas, se han cruzado las lenRuas, se han 
cruzado las costumbres, y casi geográficamente, lo 
he oído decir muchas veces, también es algo rin- 
tético, algo que reúne prácticamente toda la geogra- 
fía de Españu con sus diversas formas. Esto es muy 
importante, Navarru es UI: cruce de caminos, y en 
ese cruce inicialmente estaban los vascones y aqd 
han permanecido y nos honramos de ello, y yo me 
honro de ello. Pero este cruce de caminos es dir- 
tinto a otros caminos J otros pueblos y nos ha 
configurado de manera distinta. Decia Demolis que 
la causa primera y decisiva de la diversidad de los 
pueblos es el camino que han seguido. y el camino 
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que ha seguido Navarra históricamente, a veces 
cerca, a veces lejos, ha sido distinto de otros ca- 
minos. No creo que sea necesario entrnr en la histo- 
ria de este aspecto, que es conocida por todos. De- 
cíamos que hay dos cosas que matizan la persona- 
lidad, el conocimiento, la conciencia de las diferen- 
cias y la voluntad de se7 distinto, y Navarra tam- 
bién ha tenido, y esto es fuerte y claro en su per- 
sonalidad, voluntad de ser distinta. Y o  diria que es 
una voluntad demostradn, una voluntad demostrada 
a lo largo de los tiempos, a In largo de todas las 
coyunturas. Nos hemos situado entre Teinos más po- 
derosos, entre Francia, Aragón 3' Castilla. Y ayiii 
estamos. 

Mi conclusión es ésta, hay un pueblo navarro 
que tiene conciencia y voluntad de ser pueblo na- 
varro, y en mi opinión no quiere ser otra cosa que 
pueblo navarro. No quiere decir esto una posición 
e.:tática; puede progresar. su cultzíra, debe progresar 
su cultura, debe modificarse su Fuero, deben dm- 
pliarse sus competencias. Todo esto es una evolu- 
ción, pero no es cambiar, cambiar es integrarse; 
para mí, esto es cambiar porque desaparecerian estas 
notas que yo considero importantes y especificas. 
Seríamos españoles de otra manera distinta a la 
actual, tendríamos otro derecho privado, otro de- 
recho público, etc., etc. Nos encontramos en tina 
encrucijada, una encrucijada a la que vo hemos ido 
los navarros, yo diria que nos han llevado, porque 
nos han llevado, quienes rean, aunque sea firmando 
actas, y nos han llevado con interpretaciones. Para 
Navarra el momento es, en cierto modo, y derde 
cierto punto de vista de la identidad y de su per- 
sonalidad, tal como la he explicado es el ser o el 
no ser. Existe, evidentemente un pueblo y ha exis- 
tido hasta ahora, por lo menos, una voluntad de S P ~  
pueblo distinto, tenemos que saber si queremos se- 
guir siéndolo. Es un problema, efectivamente, de 
la voluntad del pueblo. El Fuero ha sido el escudo 
que nos ha permitido defender esta personalidcd. 
No quería insistir sobre este tema. 

Finalmente, yo diría.. . 
SR. PRESIDENTE: Señor Gómara, está batien- 

SR. GOMARA: Muchas gracias. Finalmente 
diría que he hablado de que los pueblos se creun 
mediante integración de las culturas, se podia pre- 
guntar qué va a pasar. Y o  he leído y he recordado 
ahora un libro de Toivi sobre el estudio de la histo- 
ria, donde analiza todas las culturas y su desarrollo, 
y cuando habla de integración dice que responde a 
una cosa muy importante: a los estímulos, estimu- 
lo en entorno físico, y entre los estímulos que estu- 
dia a través de las civilizaciones y culturas, sitúa tres 
que me ha llamado poderosamente la atención; es- 
tímulo es los golpes, estímulos son los impedimen- 
tos, y estimulos son las presiones, realmente pueden 
ser estímulos cualquier cosa que precisamente vaya 
a ser contra el ser navarro. Se puede afirmar que 

do usted el récord. Continúe. 

su integración -y acabo enseguida- es la pérdida 
de su autodeterminación, esto es lo que desintegra 
una cultura; en la muerte, que también estudia 
Toivi, en la desintegración no existev causas natu- 
rales. Lo diré brevemente, el entorno está superado, 
la pérdida de la autodeterminación se produce o por 
el asesinato en la forma en que lo expresa o por el 
suicidio, y casi siempre por esta última causa, por 
el suicidio, porque se renuncia a la voluntad de 
permanecer y de ser. El tiempo no me permite más, 
y simplemente yo diré que efectivamente esto está 
avalado y si me permiten la expresiójz, anticipndo 
por un poeta, por Merebit, que dice lo siguiente: 
«En la vida trágica, Dios lo sabe, no es menester 
ningún villano, somos traicionados por lo que hay 
falso dentso», es decir, nosotros mismos somos 
los que vamos a decidir lo que vamos a hacer. 

Y ya para terminar de verdad, acabaré con una 
sola palabra de alguien que dijo que Navarra asom- 
brará al mundo, haciendo, haciendo un pequeño 
cambio, a Navarra le digo lo siguiente: nada nos 
hará lamentarnos si Navarra permanece fiel a sí 
misma. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara por 

Tiene la palabra el Portavoz del Grupo Mixto, 
esos 25 minutos de intervenciin. 

señor Zufía. 

SR. ZUFIA: Debo iniciar mi intervención re- 
chazando la valoración que aquí se pretende dar a 
la posición concreta que cada tino adoptemos en 
relación con la conveniemia de aprobar o rechazar 
hoy esta moción en sus términos concretos. No se 
trata en este momento, sino de emitir nuestra 
opinión, de acuerdo con el articulo 8." de las nor- 
mas acerca de su aceptación o rechazo definitvo, y 
a este aspecto me debo y me voy a limitar. 

Estamos ante un teliza de importancia y tras- 
cendencia, no sólo por lo que objetivamente supolze 
para Navarra la resolución que se adopte, sino que 
por la reacción que su tratamiento produce en el 
pueblo navarro, fruto de los falsos planteamientos 
y de las falsas disyuntivas con quo les ha sido 
presentado. No es, por lo tanto, un tema que pueda 
ser tratado frivolamente, por meros protagonisnzos 
u oportunismos partidistas, razones, al menos algu- 
na de ellas, que a mi juicio son las que han primado 
al presentar la ?noción qze estamos debatiendo. Mi 
postura, la postura del Partido Carlista, al que re- 
presento en este Parlamento, er decididamente con- 
traria a la torna en consideración de la moción y por 
lo tanto favorable a su rechazo definitivo por los 
siguientes motivos. 

Primero, por su ineficacia. En efecto, ninguna, 
absolutamente ninguna finalidad práctica consegui- 
ríamos con el pronunciamiento favorable a la in- 
corporación que pretende la moción si este pronun- 
ciamiento no iba seguido del referéndum previsto 
en la Constitución, y este referéndum la propia mo- 
ción pretende retrasarlo a momento posterior al de 
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la aprobación de proyectos sobre la dirtribución de 
funciones, composición y forma de elección del Par- 
lamento Foral y de la Diputación, as¿ como al de 
Amejoramiento foral, que en expresión poco afor- 
tunada, y hasta despectiva, para con nuestro r,”gi- 
men foral, llama la moción «actrralización de com- 
petencias provinciales», y a la elaboración de un 
texto adaptado del Estatuto Vasco, que tenga en 
cuenta los dos proyectos citados. Es, además de 
ineficaz, inoportuna porque tanto el proyecto de 
instituciondización definitiva de nuestros órganos 
forales, como el del amejoramiento foral, están ya 
en trámite, el primero, por una moción presentda 
por este Parlamentario, y el segundo por otra del 
partido socialista, y la Diputación debe presentar!os 
antes del 31 de enero y 31 de erte mes de diciem- 
bre, respectivamente. 

En consecuencia, no puede recabarse lo que ertá 
ya recabado, además de que poco significaría ya al 
respecto el contar con unos proyectos, si descono- 
cemos cuál va a ser el resultado de los mismos tras 
la negociación con el Gobierno, si se estima nece- 
sario en la moción que previamente es preciso cono- 
cer cuál va a ser nuestro definitivo marco institu- 
cional, y cuáles lax competencias que se le van a 
reintegrar a Navarra en esta anunciada negociación 
tendente a recuperar lo que nos fue usurpado o de 
lo que se hizo dejación. Entiendo que no será sobre 
lo que nosotros pretendamos exclusivamente, sino 
sobre lo que realmente obterrgamos, y esto, por 
supuesto, no lo vamos o conocer en el plazo de tres 
meses que se marcan cow0 plazo máximo, como si 
de este Parlamento dependiera únicamente la so- 
lución. ¿Es que le vamos a marcar ur; paso al Go- 
bierno y luego otro al Parlamento Vasco para adap- 
tar el Estatuto, y todo ello se va a realizar en tres 
meses? 

Finalmente, sí es R mi juicio ineficaz e inopor- 
tuna la moción, considero que su aprobación cn- 
traña un riesgo evidente para Navarrd, riesgo por- 
que un pronunciamiento del Plezo sobre su fondo 
agota, o al menos puede agotar, el plazo de cinco 
años para que vuelva a plantearse seriamente en 
las condiciones debidas; y riesgo porque a pesar de 
que el espíritu de la moción de que sea este Par!a- 
mento el que señale plazos, procedimiento y normas 
para la celebración del referéndum, no existe la 
más mínima garantía de que estos serían respetados 
ni de que corresponda al Parlamento Foral la ini- 
ciativa para la convocotúria al referéndum, puesto 
que en ningún texto legal está recogido este de- 
recho. Podría mas bien sostenerse lo contrario, que 
es el Gobierno quien, por decreto, va a poder efec- 
tuar la convocatoria cuando lo estime conveniente, 
tras el pronunciamiento favorable del Parlamento 
Foral, lo que podría llevarnos a ese referéndum 
desnudo que con gran preocupación por mi parte 
escuchaba el otro día defender al Presidente del 
Partido en Navarra, que tiene la responsabilidad en 
el Estado y de la Diputación en Navarra. 

Señores Parlamentarios, planteemos y resolva- 
mos este tema con seriedad y responsabilidad, su- 
perando siquiera por una vez intereses partidistas. 
Demos una solución al marco institucional foral, 
veamos cómo se resuelve en su primera fase la re- 
clamada reintegración foral, y $cometamos respon- 
sablemente entonces, la negociación con el Parla- 
mento y gobierno de Ea Comunidd Autónoma 
Vasca, para llegar a un acuerdo sobre el qué y el 
cómo de la incorporación y sometamos a la aproba- 
ción del pueblo navarro un texto que les permita 
decidir racional y responsablemente, eliminando, 
por tanto, las reacciones y el enfrentamiento visce- 
ral a que el referéndum desnudo inevitablemente 
nos va a conducir. Esta es nuestra responsabilidad, 
la de evitar este enfrentamiento que sólo nos puede 
conducir a una nueva confrontación bélica y esto 
exige el máximo esfuerzo por parte de todas las 
fuerzas politicas y sobre todo de aquellas que 
ostentan una mayor representación en esta Cámara. 

Por otro lado, entiendo, no podiamos prestar 
mejor servicio a las personas y fuerzas antivascas 
que aprobar en las actuales condiciones esta moción 
que nos llevaria al referéndum desnudo e irracional 
que dichos grupos o elementos persiguen para ma- 
nipularlo a su antojo. 

Queden, pues, bien claras las razones que al 
partido al que represento en este Parlamento Foral 
le llevan a oponerse en este momento y en estas 
circunstancias a la moción concreta presentada y a 
su deseo de que sea rechazada. Esto, insisto, en 
manera alguna significa, ni puede significar que 
seamos enemigos, sino todo lo contrario, a que 
Navarra mantenga lazos institucionales con la CO- 
munidad Autónoma Vasca, C O ~  el resto del pueblo 
vasco al que pertenecemos, a lo que se llama in- 
corporación, en las condiciones que convengan con 
ella misma a la Comunidad Autónoma Vasca. Sin 
embargo, siendo esta la postura y las razones de mi 
partido, como quiera que aquí, en esta comisión, 
estoy representando al grupo Mixto, uno de cuyos 
miembros ha presentado la moción, por respeto al 
mismo, por respeto a este compañero, al que tam- 
bién estoy representando a la hora de emitir mi 
voto, me abstendré. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufía. 
Señor Urralburu. 
SR. URRALBURU: Fijar la posición del Grupo 

Parlamentario Socialista, que no es ni favorable ni 
contraria, sino de absteación, y creo que bay un 
precedente reglamentario que cuando ha sucedido 
en estos términos de abstención, se ha hecho uso 
de la palabra, no en la explicación de voto, sino con 
anterioridad, para fijar la posición del grupo. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Urralburu. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios, antes de exponer la postura del 
Grupo Socialista en relación a uno de los puntos 
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de la moción del señor Casajús, el que hace refe- 
rencia a la Disposición Transitoria cuarta de la 
Constitución, me voy a permitir exponerles los 
criterios de este Grupo Parlamentario sobre otros 
aspectos u objetivos que parece defenderse en la 
misma, y digo carece porque en la moción que 80s 
ocupa nada e.& demasiado claro, ni el derecho, ni 
las intenciones políticas, y ya es suficiente oscuridad 
el lenguaje empleado. 

Pasemos al preámbulo. Más propio de un pan- 
fleto en su construcción literaria y más falto de ri- 
gor político que el que parece imprescindible, el 
preámbulo, que a modo de antecedente argumentab 
precede al acuerdo que se nos propone, contiene 
tal cúmulo de inexnctitudes, desatinos, a veces ió- 
picos -otros lugares comunes, pero mal expreva- 
dos- que por sí mismos serían razón suficiente para 
que este Grupo Parlamentario votara en contra de 
la moción. 

Desde la afirmación inicial de que en no se aué 
«compromiso político de las fuerzas suscribientes» 
-que por cierto, si leo bien lo que es la moción, 
al menos suscribientes I Z O  lo son, puesto que el 
único firmante es el señor Casajús- c.de las fuer- 
zas naciona1ist.m y de izquierda que constituimos 
mayoría en este Parlamt rzto Forah hasta el final 
donde se expresa «los interescs del pueblo van por 
otro camino» -y leo literalmente-, «al pueblo 
trabajador de la ciudad y del campo le convicne 
la unidad. El pueblo Navarro necesita su unidd 
para tomar la decisión de determinar su autonomía 
y le conviene su unid, con todo el pueblo Vasco, 
para fundir sus fuerzas contra el que le explota 
y trata de dividirlo», digo, en todo ello no hay nada 
que pueda convencernos. 

Por otra parte, el preámbulo se refiere, sin ex- 
presado con corrección, a dos objetivos que erte 
Parlamento ya aprobó en su día, la recuperación 
de facultades, Ia reintegrnción foral, y la institucio- 
nalización democrática del Parlamento y la Dipu- 
tación. 

Y entre tanta torpeza y desacierto, quiero des- 
tacar algo porque entiendo que roza lo intolerab!e, 
mientras en el párrafo séptimo de lo que vengo 
llamando el preámbulo se dedica a Navarra la nada 
acertada calificación jurídico-administrativa de pro- 
vincia, en el ?rimer psírrafo del reiterado preárn- 
bulo, cuando la moción se refiere a Alava, Guipúz- 
coa y Vizcaya les otorga la calificación de territorios 
históricos. Y no diré yo que éstas no se lo merez- 
can. Lo que si diré es que resulta sintomático que 
no se haya tenido el buen cuidado de otorgar el 
mismo trato en la referencia a Navarru. 

Y eso qae, por lo p ie  luego trataré de expli- 
car y ahora sólo adelanto, lo que menos preocupa 
en la moción es el interés de Navarra, su situacz'én, 
sus necesidades y las circunstancias políticas en las 
que la misma se desenvuelve. 

Y paso ahora a glosar la posición de mi Grupo 
sobre los acuerdos. Quiero comenzar por afirmar 

que a los epígrafes A, B, C y D, ni siquiera voy 
a dedicarles comentario por entender que o han 
sido ya tratados por cstr Parlamento Foral (B y 
C) o exceden de competencia del mismo ( A )  o son 
procesalmente externporáneos ( D ) .  Me voy a refe- 
rir exclusivamente al qur? hace relación con la Dis- 
posición Transitoria Cuarta de In Constitución, es 
decir, al párrafo primero del Acuerdo. 

Nosotros, a diferencia de otros Grupos Políticos 
Navarros, reconocemos que en el seno del pueblo 
navarro existe un sector significativo del mismo 
interesado en la inteyacio'n de Navarra en la Co- 
munidad Autónomc Vasca. En este sentido, por lo 
tanto, nosotros queremos hacer reflexionar a los 
Grupos Parlamentarios de UCD y de UPN sobre 
esta realidad. Señopes de UCD y dc UPN, esta 
voluntad dc vinculación y entendimiento con la 
Comunidad Autónoma Vasca es un hecho real en 
nuestro pueblo. No se puede negar, por lo tanto, 
tal evidencia. Más aún, e! no reconocimiento de 
este hecho sixnifica -de facto- marginar de todo 
el proceso democrático y autonómico de Navarro 
a una parte importante de sus gentes. Significa 
también ahondar en su división. Significa aumentar 
los riesgos de irreconciliable fragmentación del pue- 
blo navarro en dos bandos, en dos comunidades 
contrapuestas, incapces de convivir entre sí. 

Desde una perspectiva contrapuesta a ésta, des- 
de la óptica nacionalista. se está, a nuestro enten- 
der y con todos los respetos, igualmente actuando 
en Navarra con absoluto desacierto. Las diferentes 
versiones del nncionalismg vasco están actuando en 
Navarra como si de una conquista se tratara. Estos 
rectores políticos tieiaen tal visión deformada de 
lo que Navarra es, que, a la postre, resultan inca- 
paces de reconocer primero, que Navarra es uva 
Comunidad sociológica, de carácter plzdral, con una 
conciencia históiica y aciual de poseer una identidad 
propia, autónoma y diferenciada; segundo, que la 
conciencia de pertenencia a lo que antropológica- 
mente se denomina pueblo vasco, en Navarra es 
una realidad pircial, existiendo un amplísimo sec- 
tor del pueblo navarro que ni tiene, ni difícilmente 
obtendrá en el futuro esa concielncia nacional vasca; 
tercero, que, por lo tanto, las posibles y deseablcs 
relaciones o vinculacioncs institucionales de Naua- 
rra con las provincias de Alava, Guipzizcoa y Viz- 
caya, nunca podrán tener la intensidad y la sigraifi- 
cación que tiene la vinculación institucional que en- 
tre si mantienen las tres citadas provincias. 

Los socialistar nos planteamos la cuestión de 
Navarra-Pais Vmco EO desde la perspectiva de coias- 
truir una nación vasca -porque para nosotros ese 
concepto nacionalista no tiene significación espe- 
cial- sino desde la óptica sociológica, reconociendo 
la significación Tocia1 del fenómeno vasco en Na- 
varra, y tratando de encauzarlo institucionalmente. 

Desde esta óptica sociológica, los socialistas de- 
cimos primero, que quienes hoy plantean, en esta 
moción, la realización de un referéndum para !a 
integración de Navarra en la Comunidad Autónoma 
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Vasca, lo hacen sin tener en cuenta las circunstan- 
cias siguientes: 

Que Navarra está en un proceso constitu- 
yente de carácter doble el que se refiere al grado 
de autonomia que va a obtener et¿ relación a I S S  
Instituciones Centralcs del Estado y el referentr a 
una reordenación más democrátira y eficaz de sus 
Instituciones, el Pnrlnmento y la Diputación. 

Que, por lo dicho anteriormente la redi- 
zación del referido referéndum, en este momento, 
quebraría absolutamente la legítima aspiración de 
la gran mayoría de la poúlación navarra, consistente 
en obtener del Estado e1 máximo techo de autono- 
mía y en disfrutar de U H U S  Instituciones democrá- 
ticas, modernas y eficaces al servicio de todos los 
nauarros. 

Segundo, que, de la misma manera, teniendo 
en cuenta que la Comunidad Autónoma Vasca co- 
mienza ahora su andadura institucional, la realiza- 
ción del referéndum retrasaría injustificadamente la 
entrada en vigor del Estnttito de Autonomía Vasco. 
Lo cual significa, señora y señores Parlamentarios, 
retrasar la puesta en vigor del instrtcmento en el 
que la gran mayoría de los ciudadanos hemos ci- 
frado la posibilidad de pacificar el País Vasco. Por 
lo cual, además, Navarra se vería impedida de CO- 
nocer la validez, la bondad y el beneficio que le 
pudiera reportur su ingreso en dichr Comunidad 
Autónoma, teniendo que otorgar, en eT caso de in- 
tegrarse en el actual monzento, un cheque en blanco, 
de confianza ciega, sin huber analizado -en la prác- 
tica- las consecuencias de tal decisión. 

Tercero, finalmente, los socialistas tenemos que 
confesar que, en las actudes circunstancias, cuando 
la tensión es tan evidente, cuando el azote de la 
violencia terrorista es ciego, en definitiva, cuando 
nuestra convivencia está tan deteriorada, ese refe- 
réndum no dispondria de las condiciones impres- 
cindibles para su buena realización. Paz, sosiego, 
serenidad, tolerancia y libertad igual para todos, 
son mínimos imprescindib?es para realizar una con- 
sulta democrática. En las actuales circunstancias, 
por desgracia, 720s falta eso y nos falta mucho más, 
la voluntad de aceptar los resultndos, ganase quien 
ganase. 

Conclusión, por las múltiplei razones que he 
tratado de exponerles con la brevedad posible, se- 
ñores Parlamentarios, ustedes ya saben que no va- 
mos a votar favorablemente esta moción. No vamos 
a votar que sí porque no queremos hoy esa integra- 
ción que se nos ofrece, ni creemos en ese referén- 
dum que se nos solicita. Pero no vamos a votar que 
no porque queremos ejercer un voto de identifica- 
ción propia. Nos vamos a abstener, porque nuestra 
abstención, en la práctica, lo sabemos y lo afirma- 
mos, significa el rechazo actual del referéndum. 
Pero nos vamos a abstener también, porque quere- 
mos poner de manifiesto que los socialistas recono- 
cemos la significación que el fenómeno vasco tiene 
en Navarra. Y con nuestro voto, con nuestra abs- 
tención, queremos tenderles a toa'os los grupos po- 

1." 

2." 

líticos de Navarra la mano del entendimiento. Que- 
remos expresarles nuestro firme convencimiento de 
que, sin el diálogo y la negociación de todas las 
fuerzas políticas, este gran problema de Navarra no 
se puede resolver. 

Queremos, por tíltimo, expresarles con nuestra 
abstención a ustedes y a todo el pueblo navarro, 
que existen vías intermedias. Que entre la integra- 
ción total y la total separación existe la posibilidad 
de virtualidad iurídica y de gran beneficio poiittco 
en las actuales coordenadas sociules, como es la 
contemplada en el artículo 22, en su apartado se- 
gundo, del Estatuto de Autonomía Vasco. Allá se 
regula la posibilidad de realizar acuerdos o conve- 
nios de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
Vasca y Navarra. Por ese camino de los convenios, 
si ustede: quieren, los socialistas estamos dispuestos 
a entendernos. 

En conclusión, a Navarra en su conjunto, a 
nuestro entender, no le conviene hoy esa integra- 
ción que propone la moción que estamos deba- 
tiendo. Pero existe un sector del pueblo, a quien 
tenemos obligación de rcpresentar, que exige de 
todas las fuerzas políticas alguna fórmula de enten- 
dimiento con el País Vusco. Todo; nosotros tene- 
mos la palabra. La nuestra va la conocen, no nl 
referéndum y si a la vinculación mediante los con- 
venios a los que reiteradamente he aludido. 

Por lo cual y exprerando con toda nitidez la 
voluntad de los socialistas navarros, nos vamos a 
abstener en la mocitn que estamos debatiendo. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
El articulo 7 de las Normas que nos están ri- 

giendo dice que «Finalizadas las intervenciones a 
que se refiere el apartado anterior, el Grupo Paila- 
mentario proponente -en este caso el Parlamenta- 
rio proponente de la moción- podrá consumir un 
turno de réplica, cuya duración no excederá de diez 
minutos». A pesar del ejemplo de brevedad que no3 
ha dado el señor Pedroarena, con sus dos minutos, 
tres señores Parlamentarios lo han excedido palma- 
riamente, con 14, 15 y hasta 25 minutos; por tanto, 
con la flexibilidad reglamentarin de que siempre 
estamos dando muestras, el señor Ccsajús podría 
estar desde dos hasta veidcinco minutos. 

Tiene la palabra el señor Casajtis. 

SR. CASAJUS: Mucha gracias. Voy a ser muy 
breve, y no me voy a linzitar a responder a cada 
una de las cosas, que cada cual sobe por qué las ha 
dicho y cómo las ha dicho; solamente diré esto, 
y que quede bien claro, que los que estamos por la 
incorporación de Navarra a Eurkndi sólo tenemos la 
posibilidad de ganar si se celebra el referéndum, 
de satisfacer a los deseos de tanta gente, que como 
ha dicho muy bien el Portavoz socialista, es un 
hecho. Si esta Comisión, con su posición negativa 
nos cierra las puertas a la celebración de este dere- 
cho democrático, y pienso que el abstenerse es una 
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negativa, sólo nos queda, al desaparecer la posibi- 
lidad institucional, la lucha quo duraate tanto tiem- 
po ha llevado y hemos llevado la clase trabajadora, 
la responsabilidad ya no será nuestra. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Casajús. Se- 
gún el artículo 8.”, «agotados los turnos a que se 
refiere en los ppartados anteriores, la Comisión se 
pronunciará mediante votación, bien por aceptación 
en líneas generales de la moción, bien por el defi- 
nitivo rechazo de la misma». 

Vamos, pues, a votar la moción presentada por 
el Señor Casajks, perteneciente al Grupo Mixto. 

{Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la aceptación en líneas generales de la moción pre- 
sentada por el señor Casajús? (PAUSA.) 

(Señores Parlamentcrios que votan en contra 
de la aceptación en líneas generales de la misma 
moción? (PAUSA.) 

¿S&ores Parlamentarios que se abstienen en la 
votación sobre la aceptación en lineas generales de 
la moción presentada por el señor Casajús? (PAU- 

Votan a favor de la aceptación en líneas genera- 
les de la moción cuatro scñores Parlamentarios, en 
contra de la misma 7, y se abstienen 4. Queda por 
tanto rechazada la mocióv del señor Casajús. 

Señores Parlamentarios, señores representantes 
de la prensa, muy buenas tardes. 

SR. ALDECOA: Por favor, por favor. 
SR. PRESIDENTE: ¿Por qué, seilor Aldecoa? 
SR. ALDECOA: ... expliccción de voto 

SR. PRESIDENTE: Las normas concretas para 
el debate y votación a las que se refiere el artículo 
84.c) del Reglamento Interino, no hablan de expli- 
cación de voto. 

SR. ALDECOA: Si, por supuesto, las normas 
para el debate y votación no hablan de ese punto, 
de ese aspecto, ni de otros muchos; pero el Regla- 
mento Interino, por supuesto, creo que es de apli- 
cación en todos aquellos ízspectos que las normas no 
explicitamente lo dicen. Entonces, en la parte de 
debate y votación, tanto en Pleno como en Comisio- 
nes, hay muchos aspectos que no están, pero creo 
que además, no solamente es así, sino que además 
es práctica ya habitual dar explicación de voto. En 
fin, me someto a la decisión, pero creo que tengo 
derecho.. . 

SR. PRESIDENTE: La Presidencia entiende 
que así como hemos aplicado antes, el principio la 
analogía, en todo caso podría aplicarse analógica- 
mente el articulo 72 del Reglamento Interino, que 
dice que tras la votación de cada artículo se conce- 
derá un turno de explicación de voto, cuya duración 
será fijada previamente por la Presidencia, de acuer- 
do con la Mesa. ¿Están ustedes de acuerdo con que 
la Mesa pueda ponerse de acuerdo sobre este punto? 

SA. ) 

SR. URRALBURU: Señor Presideate. 
SR. PRESIDENTE: ¿Si? 
SR. URRALBURU: Como aúemás la Presiden- 

cia tiene la facultad de iaterpretar lo más genero- 
samente posible, si es su caso, el Reglamento, nos- 
otros que no vamos a hacer explicación de voto, 
solicitamos que sin vulnerar el Reglamento, que 
parece que no se vulnera, se acceda a la petición de 
«Herri Batasuíza», aunque ya digo, nosotros vamos 
a renunciar a hacer cualquier explicación de voto. 

SR. PRESIDENTE: Este mismo propósito era 
el de la Presidencia, es decir, después de ponerse 
de acuerdo con la Mesa, que está compuesta ahora 
por dos personas, o en cliso de que no lo hubiese, 
pedir el parecer de los Grupos Parlamentarios. Es- 
pere un momento, por favor, En este caso, la Mesa 
está de acuerdo en conceder el turno de explicación 
de voto, bien entendido que se trata de explicar el 
voto, y no de ponerse a aludir o a rebatir argumen- 
tos, al menos de una wanera directa y personal. 
¿Le parece bien, señor Aldecoa, tres minutos de 
explicación de voto? 

SR. ALDECOA: M e  someteré a lo que diga la 
Mesa, sin embargo, yo pediría al señor Presidente 
que se me dejara leer el artículo 53 del Re&- 
mento Interino, que se refiere a todo el tema de 
debate y votación, tanto en Pleno como en Comisio- 
nes, que dice que, una vez proclamado el acuerdo 
adoptado, en este caso ha sido rechazada en tér- 
minos generales lo moción, In Presidencia podrá 
-por supuesto, ese «podrá» es que puede no dár- 
melo-, pero podrá conceder a cada uno de los 
Grupos Parlamentavios un turno de explicación de 
voto, cuya duración no podrá exceder de diez minzr- 
tos. Creo que no estoy inventándome nada. 

SR. PRESIDENTE: (Les parece bien a uste- 
des? ( ASENTIMIENTO. ) 

Como máximo, diez nzinutos, dada la trascen- 
dencia del tema, y puesto que el Reglamento, es 
decir, las Normas se quedan cortas. 

[Señores Parlamentarios que quieran hacer uso 
de la palabra? (PAUSA ) : señores Sagredo, Aldecoa, 
Gómarrz e Irujo. 

El señor Aldecoa tiem la palabra. 
SR. ALDECOA: Creo que, precisamente, si en 

algún momento eii la vida de este Pdrlamento, es 
interesante la explicación de voto es justamente 
hoy, porque, como se ha podido ver por la expre- 
sión de distintos Grupos Parlamentarios, por ejem- 
plo en las abstencioncs, es neccsario una verdadera 
explicación de los síes y de los noes y del punto 
medio. Nosotros también necesitamos una explica- 
ción de voto Porque, como ya ha quedado algo 
apuntado, pero insuficientemente, porque nuestras 
explicaciones han ido más que nada al sí, necesita- 
mos expresar para qué no damos el sí. 

Es un día realmente lamentable para algunos 
de nosotros, se nos dirá que dejemos de aparecer 
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con nuestro papel de cuervo negro subido a un 
árbol, que ahora decimos «ya lo decíamos nosotros, 
ya lo deciamos nosotros, vosottos los de 'Herr! 
Batasuna' siempre estáis en contra de todo, contra 
el distrito vascongado, contra el preautonómico, 
contra la Constitución, contra el Estatuto», pero 
es que, cuando llegan estos momentos en los que 
sobre el yunque de la verdad, donde ya no valen 
circos y donde ya no valen congelación de balón 
y operaciones fantasma, pues, creemos que es 21 
momento en que bay que hablar con claridad y que 
hay que hablar con rotundidad, y anunciar, además, 
e insistir que boy es el tema de Navarra el que 
queda fuera de juego. Pero es que mañana será el 
tema de las FOP, que cuando el pueblo vea directa- 
mente que las FOP no se van porque todavía ese 
asunto está todavía ahí equivocado en el Estatuto 
de Guernika, será el tema del euskara que ya vere- 
mos al final en qué quedan realmente la financia- 
ción y la igualdad de nuestra lenguu nacional; y 
será, en fin, el tema de la ralida de los presos, de la 
amnistia, y en general de la paz de nuestro país. 

Por desgracia esto Io sabiaa las fuerzas que 
habían participado en todo este procedimiento, por- 
que este procedimiento, al fin y al cgbo está pac- 
tado, por unas flores y por otras, tanto las fuerzas 
centralistas, como las fuerzas que se dicen patriotas 
y que vienen a aceptar este procedimiento. Epto 
estaba cantado, este resultado lo sabíamos todos 
cuál iba a ser. i Por qué se ha presentado la moción, 
por qué se ha seguido adelante? Pues, la verdad es 
que no tenemos muchas ganas, y además me han 
hecho una udvertencia de la Mesa de que no mere- 
cía demasiado entrar en personalizaciones, pero no 
cabe duda de que a pescr de todo y contando con 
la benevolencia de la Mesa, nosotros tenernos que 
decir que a nosotros no nos hace demasiado daño 
la postura de UCD y del PSOE, al f in y al cabo 
son partidos centralistas, y están un poco en su 
lógica, venían anunciando todo lo que iban a hacer; 
tampoco nos preocupan demasiado las posiciones de 
UPN, que curiosamente, creo recordar que lo de 
navarrismo tiene bastante semejanza con el nom- 
bre que se dio a sí mismo el ngciente movimiento 
nacional vasco, que se llamó en su día vizcaiarismo. 
No me preocupa demasiado. De todas jormas, tene- 
mos que hacer un pequeño apunte aquí, es que 
desde luego UPN que se afirme como partido de 
Navarra, no nos preocupa demasiado, igual nos en- 
contramos algún dh .  

Lo que sí nos parece lamentable es el papel que 
ban jugado las fuerzas que se dicen patriotas, ellos 
sabían en qué iba a dar todo esto; a las fuerzas 
patriotas, creo que hay que criticarlas. Entre las 
fuerzas patriotas tenemos que criticarnos, nosotros 
no criticamos a la UCD porque la UCD no es tin 
competidor político nuestro, es nuestro enemigo 
político, pero nosotros tenemos que decir, sobre 
todo a los compañeros de «Euzkadiko Ezkerra» 
fraternalmente, que espero que tengan la suficiente 
entereza ahora para asu?nir lo que dice el anteúl- 

timo párrafo del documento quz iba a leer aquí 
Mike1 Sorauren, que dice que si este Parlamento 
Foral aprueba la moción, los autores populares más 
conscientes de la conciencia vasca, tantr, en Navarra 
como en el resto de Euzkadi, comprobarán que el 
Estatuto del 25 de octubre, puede ser un instru- 
mento válido de cara al inicio de la construcción 
nacional de Euskadi; en caso contrario, el mismo 
aparecerá como inútil, y EOS encontraríamos en un 
callejón sin salida. 

Me gustaria que se meditaw sobre esto y se 
fuera consecuente con este párrafo. 

Y ya para terminar, realmente se nos ha hecho 
votar en términos generales sobre el hecho de que 
Navarra se defina por istegrarse en las Institucio- 
nes comunes del País Vasco. La verdad es que no 
es muy feliz la moción, incluso en su redacción, por- 
que no es en las Instituciones comunes del País 
Vasco, sino en unas concretai Instituciones del 
Pais Vasco, que son las definidas a nivel del Esta- 
tuto de Autonomía, porque hay Instituciones o posi- 
bilidad de Instituciones comiines políticas bajo 
otros modelos y nosotros hemos dicho sí. Pero 
nuestro sí no ha sido un sí a la integración de 
Navarra en ese Consejo General Vasco, en esa Ins- 
titución ahí definida; nuestro si ha sido efectiva- 
mente un si testimonial, un sí testimonial, con tes- 
timonios, sí, porque una revolución hasta que no 
triunfa es testimonial siempre, porque nunca se 
sabe exactamente, nunca tenemos la seguridad de 
un triunfo; en este sentido siempre estaremos en 
posiciones testimoniales hasta la victoria final. Nues- 
tro sí ha sido un sí a Navarra, ha sido un sí a 
Euskalerria, ha sido un si a ese futuro Estado Vasco 
independiente que S E  llamará Euskalerria, o se lla- 
mará Navarra, o se llamará, probablemente, como 
ha dicho mi compañero Urbiola, Euzkadi, que, al 
f in  y al cabo, Euzkadi es no ese ente autónomo mu- 
tilado y deformado de las tres provincias, sino es el 
futuro vasco, el futuro Estado VGSCO independiente 
reunificado, socialista y euskaldun, por lo menos 
socialista para nosotros los socialistas. 

Nuestro sí no ha sido, pues, un si a esa Euzkadi, 
sino ha sido un sí a ese Estado Vasco futuro por 
el cual tantos jóvenes navdrros en estos momentos 
se eztán pudriendo en las cárceles españolas, a los 
cuales quiero -y con 2sto termino- recordar en 
estas vísperas de Navidad, y decirles que se man- 
tengan con moral porque para todos los partidos de 
los trabajadores revolucionarios vascos, a pesar de 
dias como hoy, bay algo que nos anima a seguir 
adelante, y es que sabemos que tenemos la victoria 
final en nuestras manos y que ya falta menos. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aldecoa. 
Tiene la palabra, para explicación de voto, el 

señor Irujo, del Grupo Parlamentario «Partido Na- 
cionalista Vusco». 

SR. IRUJO: Más que para explicación de voto 
será para relacionur ese voto con los demás. 
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SR. PRESIDENTE: Pero no para explicar los 
votos de los demás, que ésa es la tentación de la 
explicación del voto.. . 

SR. IRUJO: No, con relación al mío, yo agrn- 
dezco mucho el tono cordial con que han tratado 
el tema los señores Sagredo y Gómara y me da la 
esperanza de que si vamos a andar por los caminos 
de reconocer los hechos como son, cualquiera que 
sea nuestra posición en ellos, tendremos mucho 
trecho ganado en orden a la resolución de los pro- 
blemas, que como éste son notorios y es preciso 
resolverlos. 

Con relación a la crítica que el señor Urralburu 
ha hecho a la moción, yo he dicho al empezar que 
me hubiera gustado que la moción fuera otra, en 
su redacción y en el tiempo en que se ha planteado. 
No tengo empeño en buscar diferencias, pero no 
obstante, si se hubiera aceptado la moción tal como 
está hubiéramos logrado proponer a los actuales o 
futuros gestores del Estatuto Vcsco no una propo- 
sición desnuda, sino una proposición vestida y con- 
creta, porque, en definitiva, de lo qur se trata no 
es de una incorporación, sino de una unión de 
unidades, con la vinculación consiguiente. El térmi- 
no incorporación eJ de lo más desdichado, esa unión 
de unidades requiere un texto, el actual texto del 
Estatuto Vasco sirve para Guipúzcoa, Vizcaya y 
Alava, pero no sirve para Navarra, y si se hubiera 
utilizado la propuesta que va enirañada en la ino- 
ción, hubiérumos llegado a una redacción de un 
texto que cambtara el actual, redacción que no hay 
ningún inconveniente en consultar con los tenedo- 
res y gobernantes que sean en cada momento, al 
amparo del Estatuto, de tal manera que en lugar 
de votar desnudo, según la frase que aquí se ha 
recogido y que no voy a comentar, hubiéramos vo- 
tado muy vestidos, sin lzingtin género de divaga- 
ciones y sin ningún género de excepciones abstrac- 
tas; hubiéramos votado un texto, a ese texto se 
hubiera llegado o se podía haber llegado con la 
moción presentada. Y yr,  tengo mucho interés en 
hacer constar esto, como quiero hacer constar otra 
cosa muy importante, aquí se ha hablado de reinte- 
gración foral, conste que nosotros queremos rein- 
tegración foral como el primero y que haremos lo 
po;ible por lograrla y que nuestro voto y nuestvo 
hombro y nuestro esfuerzo no cejará, no dejará de 
ponerse al capítulo y al servicio de la reintegración 
foral en todo momento. Y o  ya he dicho que el fér- 
mino de este camino es clgo en que a la identidad 
de nuestros pueblos no desaparrzca, que vinculemos 
así identidades, que hagamos un6 uniún de unida- 
des, y a esa unión de  wnidades yo confío en que 
todos vorotros, todos ustedes, acabarán por conven- 
cerse de que es la mejor solución, la más cómoda, 
la más práctica, la más útil, que no va contra nrrda, 
ni contra nadie, que va pura y simplemente a servir 
al pais, y a sacar de ese servicio el múximo prove- 
cho posible. Eso es el final de esa unión de unida- 
des, de era vinculación, de ese abrazo. Cada historia 
nos ofrece muchos momentos que han merecido 

nuestra relación con Guipúzcoa, en nombre de fron- 
teras, malhechores, ya lo sé. No tenemos ninguna 
obligación de servir los segados de la historia, sino 
de corregirlos, perdón. 

Muchas gracias por haberme aceptado estas ex- 
presiones del a h a .  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Krujo; ade- 
más, conserva todavía nzuy bien la voz, pese a sus 
temores. 

Tiene la palabra, si es que todavía le qucda 
alguna (RISAS ) , el señor Gómara, representante 
de «Unión del Pueblo Navarro». 

Sñ. GOMARA: Y o  lmzento, por lo visto, ha- 
bía preparado demariado material pero procuraré 
ser muy breve. 

Yo quiero decir nada más que tres cosas, una, 
que la vida política del pueblo está articulada me- 
diante la institución reglamentada que es el Parlu- 
mento, lo que hacemos aquí, lo que votamos aquí 
o lo que se vota por el Parlamento es lo que se 
vota por el pueblo; es decir, lo representamos, no 
podemos disociar nuestra representación del pueblo. 

La segunda cuestión a la que me quería referir 
es que, efectivamente, yo quiero una Navarra con 
una gran identidad, con una gran personalidad, con 
toda la personalidad, unL? Navarra con toda la per- 
sonalidad. precisamente por una cosa, cuanta más 
personalidad tiene uno, cuanto más seguridad en SU 
ser, en su independencid, cuanto más se ha reali- 
zado -creo que esto dicen los jóvenes ahora- 
más capaz es de tratar con los demás y de llegar a 
acuerdos con los demás, a acuerdos interesantes e 
importantes; todo lo que sea refofzar esa identidnd, 
e:a personalidad, esta seguridad, esta cosa íntima de 
ser navarro, es importante pasn poder tratar. 

Y la tercera COSJ,  a Id que realmente yo me he 
visto forzado es una frase que estaba aqui y se 
me había escapado. He dicho antes tres veces no 
en un tema que afecta a los paises hermanos del 
pueblo vasco. Y o  querría que siempre que se hab!a- 
.:e de un tema de ésos decir sí; por eso, quiero 
transformar mis tres noes anteriores r~ un si a Na- 
varra, a su personalidad, no sé si explico bien el 
sentido. Lo que quiero decir es que yo he estado 
defendiendo el sí de Navarra por encima de todo. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara. 
Finalmente tiene la palabra, por «Uvión de Centro 
Democrático» el señor Sagredo. 

SR. SAGREDO: Bumo, muy brevemente, por- 
que creo que está casi todo dicho. Nosotros por SU- 
puesto que hemos dicho no porque entre otras cosas 
queremos hacer honor al nombre que llevamos, a 
ser un grupo centrista. Y un grupo centrista impliclz 
que es un grupo en el que realmente prima la mode- 
ración; reclamamos en todos los problemas y en 
todos los contenciosos que existan en este país, 
reclamamos esa posición de centro porque creo que 
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es la nuestra y creo que somos los primeros que 
hem01 estado ev ella. Y reconocemos efectivamente 
que hoy en Navarra hay una tendencia, hay una 
cierta tendencia en un rector de población que es 
partidaria de la integración en Euskadi. ¡No lo 
vamos a reconocer! Si no lo reconociéramos, seño- 
res, no estaríamos hablando del tema aquí porque 
si eso no existiera, si no fuera cierto, en estos mo- 
mentos le estaríamos tomando el pelo al pueblo 
navarro. Pero lo que pasa es que nosotros intenta- 
mos resolver el contencioso por unas vías que sean 
lo más racionales posibles, lo más racionales por- 
que entendemos que los visceralismos, los senti- 
mientos no caben en problemas como éstos, por- 
que, utilizando una frase que se ha utilizado ya 
muchas veces incluso en este Parlamento, creemos 
más en la fuerza de la razón que en la razón de la 
fuerza, y creemos que es la razón, que es la refle- 
xión la que debe imprimir carácter a todos nuestros 
actos y a todar las soluciones que demos a este 
contencioso. 

Por eso hemos pensado que no era el momento 
oportuno; hemos pensado sinceramente que no es 
el momento oportuno, ni es bueno para Navarra el 
integrarse en estos momeetos en el Consejo General 
Vasco, y ,  por esa misma razón, entendemos que se 
debe decir no, y que debemos evitar el trauma que 
supondría pura el pueblo navai'ro el someter I B  
cuestión a un referéndum, fuera cualquiera el re- 
sultado que de él se dedtijera, aunque nosotros ya 
hemos dicho antes que estamos convencidos que iba 
a ser contrario. 

En definitiva hemos dicho no a esta moción por- 
que entendemos que la moción, como ya ha dicho 

y ha reconocido el mismo señor Irujo, se ha pre- 
sentado en el momento, quizá, más inoportuno, y 
no vamos a enjuiciar las motivaciones, pero a uno 
le da cierta sensación de que esta moción se ha 
presentado única y exclusivamente con un carácter 
testimonial de tanteo, para poner err dificultades 
concretamente a algún Grupo Parlamentario con- 
creto, que ha acusado gravemente esas dificultades 
porque, aunque sus razonamientos han sido muy 
correctos y muy lógicos, no parecía -y me refiero 
concretamente al Partido Socialista-, que de todos 
esos razonamientos debiera deducirse la abstención, 
sino el voto no. 

Entendemos, pues, por todo eso que no pro- 
cede apoyar en estos momentos a esta moción, y 
por eso nos ratificamos en nuestro no anterior. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias a los representav- 
tes que acaban de hablar, primero por su brevedad; 
y además, por explicarnos su voto, y por explicar, 
a veces, el voto de los demás. 

Muy buenas tardes, no solamen?e a todos los 
componentes, sino a los Parlamentarios que han 
tenido el gusto de estar con nosotros, y especial- 
mente a los representantes de la prensa, que creo 
que nos han superado hasta en número. Y con las 
buenas tardes levantamos la sesión. 

Se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 50 
MINUTOS.) 
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